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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 83.390

Con fecha 22 de junio de 1990 la Comisión Nacional del Juego ha 
dirigido providencia de apertura de expediente sancionador número 19.696, 
pliego de cargos y medida cautelar a GAV1SA, con domicilio en calle Sixto 
Celorrio, número 62, de esta capital, en el que literalmente se decía:

«Vista la denuncia formulada por la Policía Nacional, de fecha 6 de junio 
de 1989, se observa infracción a la vigente normativa sobre juegos de suerte, 
envite o azar, en los que aparece usted como presunto responsable.

En consecuencia, se procede a incoarle expediente sancionador, con 
arreglo a lo preceptuado en el articulo 7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de 
diciembre, procediendo a nombrar instructor y secretaria del mismo a 
Angel-José Villa Taboada y a Amelia García Fidalgo, respectivamente.

Lo que comunico a usted, a los efectos legales oportunos. — El secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, Santiago F. Mendióroz.»

Pliego de cargos: Instalación y explotación en el salón recreativo Spacio, 
sito en calle Sixto Celorrio, 62, de Zaragoza, de una máquina recreativa 
tipo A, modelo “Campeón-2”, serie A-0032, que carece de todo tipo de 
documentación (guía de circulación, boletín de situación, tasa fiscal, etc.), 
según acta de la Policía Nacional de fecha 6 de junio de 1989, lo cual supone 
infracción de los artículos 19, 21 y 22 del Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto 877 de 1987, de 3 de julio, 
tipificada como muy grave en el artículo 42, apartados 9 y 13 de dicha norma, 
en relación con lo establecido en el artículo 2, apartado a), de la Ley 34 
de 1987, de 26 de diciembre.

En su virtud, se notifica cuanto antecede para que en el plazo de ocho 
días hábiles formule cuantos descargos considere convenientes en el artículo 
7.2.b) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre. — El instructor, Angel J. 
Villa Taboada.

«Incoado expediente sancionador número 19.696, según providencia de 
fecha 22 de junio de 1990, en base al acta de la Policía Nacional de fecha 
6 de junio de 1989, en la que se constata la explotación de una máquina 
recreativa tipo A, modelo “Campeón-2”, serie A-0032, instalada en el salón 
recreativo Spacio, sito en calle Sixto Celorrio, 2, de Zaragoza, que carece 
de todo tipo de documentación (guía de circulación, boletín de situación, 
etcétera), se ordena la medida cautelar de precinto y depósito, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.6 del Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto 877 de 1987, de 3 de julio, 
y articulo 9.2 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre.

Esta medida no se ejecutará si en el momento de procederse al acto 
material del precinto se justifica que la máquina está en posesión de la 
documentación requerida.

Contra este acto, el interesado podrá interponer ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego, en el plazo de un mes, recurso de reposición, 
con los requisitos señalados en el artículo 52 de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956. — El secretario de la Comisión 
Nacional del Juego, Santiago F. Mendióroz.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.
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SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 83.652
EXTRA CTO de los acuerdos adoptados por el Pleno provincial en sesión 

ordinaria celebrada el pasado día 30 de noviembre de 1990.
Se aprueba por unanimidad el borrador del acta de la sesión plenaria 

ordinaria celebrada por la Corporación el día 26 de octubre de 1990. 
Se aprueban por mayoría los dictámenes números 5, 22, 26, 27, 47 y 49.
El resto de los dictámenes se aprueba por unanimidad.

Presidencia

I. Dando cuenta de los decretos de la Presidencia números 1.456, 1.457 
y 1.463 de 1990, de 13 y 19 de noviembre, sobre nombramiento de dos 
miembros de la Comisión de Gobierno; adscripción de un nuevo diputado 
a la Comisión de Economía y Hacienda y nombramiento de presidentes de 
las comisiones de Economía y Hacienda y Obras Públicas.

Comisión de Gobierno

2. Dictamen proponiendo ratificar el acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de 16 de noviembre último, que desarrolla el acuerdo plcnario de 
27 de julio de 1990 por el que se aprobó expediente de suplemento de crédito 
con destino a suplementar la partida del Plan de Rehabilitación de Edificios 
Provinciales por la cantidad de 46.536.712 pesetas.

3. Dictamen proponiendo ratificar el acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de 16 de noviembre último, que desarrolla el acuerdo plenario de 
27 de julio de 1990 por el que se aprobó expediente de suplemento de crédito 
con destino a suplementar la partida de planes de instalaciones deportivas, 
por la cantidad de 45.167.923 pesetas.

Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios

4. Dictamen proponiendo informar favorablemente el expediente de 
modificación del catálogo de edificios urbanos del Plan General Municipal 
de Zaragoza, consistente en la inclusión del edificio sito en calle Mayor, 47, 
con la calificación de “Interés Ambiental”.

5. Dictamen proponiendo informar favorablemente el expediente de 
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, 
consistente en el cambio de destino de la parcela de equipamiento 144.

6. Dictamen proponiendo informar favorablemente la modificación 
del artículo 49 de las Ordenanzas del proyecto de delimitación de suelo 
urbano del municipio de Aguarón.

7. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de María de 
Huerva un crédito ordinario por importe de 978.516 pesetas, con destino a 
obras de rehabilitación de la Casa de Cultura (segunda fase).

8. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Monreal de 
Ariza un crédito ordinario por importe de 3.000.000 de pesetas con destino 
a pavimentación de calles.

9. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Isuerre un 
crédito ordinario por importe de 2.000.000 de pesetas, con destino a obras 
de alumbrado público.

10. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Asín un 
crédito ordinario por importe de 1.806.169 pesetas, con destino a obras de 
recrecimiento de azud, sobre el río Agón.

11. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Daroca un 
crédito extraordinario por importe de 10.000.000 de pesetas, amortizable en 
cinco anualidades, con destino a Residencia de Ancianos.

12. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Gallur un 
crédito ordinario por importe de 5.000.000 de pesetas con destino a colector 
de alcantarillado (primera fase, primera subfase).

13. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Aldehuela de 
Liestos un crédito ordinario por importe de 2.000.000 de pesetas, con destino 
a pavimentación de calles (primera y segunda fases).

14. Dictamen proponiendo abonar a la Compañía Telefónica Nacional 
de España las cantidades de 7.394.654 pesetas y 5.040.371 pesetas, como 
segunda aportación a las obras en las zonas urbanas de Orcajo y Val de San 
Martin, y la cantidad de 900.543 pesetas como segunda aportación a las 
obras del núcleo del extrarradio de Balconchán.

15. Dar cuenta al Pleno corporativo del Decreto de la Presidencia 
número 1.500 de 1990, de 22 de noviembre, por el que se remite al Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa el expediente de justiprecio en relación 
con la expropiación forzosa de carácter urgente para las obras de ensanche 
y refuerzo de firme en la carretera provincial 209. de Mediana por Rodén 
a Fuentes de Ebro.

16. Dictamen proponiendo aprobar la distribución de la cantidad 
contraída con cargo al presupuesto provincial de 1990, sustitutiva de la 

existente hasta el año 1985, procedente del canon sobre la producción 
energía eléctrica, con destino a obras de infraestructura en los municip 
directamente afectados.

17. Dictamen proponiendo revocar la subvención concedida al Ayu” 
tamiento de Moyuela por importe de 3.757.600 pesetas para las obraL. 
captación de agua subterránea incluidas en el Plan de Cooperación de
2, por inactividad en la ejecución y terminación de las mismas.

18. Dictamen proponiendo revocar el saldo de la subvención de 4 • 
pesetas, concedidas al Ayuntamiento de La Puebla de Albortón para 
obras de reparación de edificios municipales, incluidas en el El8" 
Cooperación de 1985-2, por inactividad en la ejecución de dichas o

19. Dictamen proponiendo revocar el saldo de subvención de 32 ■ 
pesetas concedida al Ayuntamiento de Villarroya del Campo para la 0 
de abastecimiento y saneamiento de zona posterior a plaza Iglesia, ind8 
en el Plan de Cooperación de 1986-1, por inactividad en la ejecución e 
mismas.

20. Dictamen proponiendo revocar el saldo de la subvenció11 
114.353 pesetas concedida al Ayuntamiento de La Vilueña para las 
pavimentación de calles (tercera fase, primera subfase), incluidas en el 
de Cooperación de 1985-2, por inactividad en su ejecución.

21. Dictamen proponiendo informar favorablemente expediea'e 
truido para la constitución de la Agrupación de los Municipios de Ata 
de Moncayo, Oseja y Trasobares, a efectos de sostenimiento en comUn1|)5 
la plaza de Secretaría, previa disolución de la Agrupación existente enh 
dos primeros municipios citados. ,

22. Dictamen proponiendo informar favorablemente el eXPed\(jt 
instruido para la disolución de la Agrupación de Municipios de Alca j( 
Ebro y Grisén, constituida para el sostenimiento de un puesto ún>c0 
Secretaría.

23. Dictamen proponiendo informar favorablemente el Pr°yecIjos 
Estatutos de la Mancomunidad “Campo de Romanos”, integrada P0^ 
municipios de Cerveruela, Langa del Castillo, Lechón, Mainar, Reí85 
Torralbilla, Villadoz y Villarreal del Huerva. de conformidad c°' 
preceptuado en la Ley 6 de 1987, de 15 de abril, de las Cortes de A^ 
sobre mancomunidades de municipios. . «|j

24. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de Lacc,r .^u 
moratoria de un año en el pago de las anualidades pendientes de amod^8 
de los préstamos concedidos por la Diputación para abastecimiento de 
y saneamiento (5.000.000 de pesetas) y Casa de Cultura (5.000.000)-

25. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de La Puetl^0(i 
Alfindén un crédito ordinario por importe de 5.000.000 de Peseta^nio. 
destino a obras de construcción de colectores generales de sanead1 
amortizable en cinco anualidades.

26. Dictamen proponiendo solicitar del Ministerio para las Ad01^ 
traciones Públicas la inclusión de diferentes actuaciones de desarrollo^ 
en el programa operativo local a presentar en la Comisión de las Comon1 
Europeas.

TI. Dictamen proponiendo aprobar el programa de actuaciones erg6 
en materia de infraestructuras y equipamientos municipales básicos-

Comisión de Régimen Interior

28. Dictamen proponiendo reconocer a Cristina Miñana 
Concepción Blasco los servicios prestados a la Administración poo

Comisión de Bienestar Social
29. Dictamen proponiendo aprobar las bases de la convocator*^ 

Plan de apoyo de actividades municipales en materia de acción 
sanidad y calidad de vida, para los municipios de la provincia, en el ej 
de 1991.

30. Dictamen proponiendo aprobar las bases de la convocato 
Plan de inversiones para equipamientos sociales en los municip10 
provincia para el ejercicio 1991.

31. Dictamen proponiendo ampliar el convenio suscrito e 
Diputación y el Insalud, de fecha 28 de septiembre de Pgo(¡|l 
prestación de asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Segunda 
a cargo del Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Grac>

Comisión de Cultura ¿c
■ - baj°s i

32. Dictamen proponiendo aprobar la cuenta relativa a tra „ c 
montaje con motivo de la exposición “El Settecento Vcncc*811®^, 
Palacio de los Condes de Sástago, por importe de 11.104.665 peS

Comisión de Economía y Hacienda
33. Dictamen proponiendo adjudicar a DAF, S. A., el c° joi1 

convocado para contratar el suministro de una cabeza trac
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góndola y remolque bañera para el Servicio de Recursos Agrarios, 
*mpOrte de •5.115.918 pesetas, IVA incluido.

yecucíA ^Ctamen Proponiendo convocar concurso para contratar la 
Utebo* "c.C *aS °bras dol proyecto de acondicionamiento del C. M. de 
licitaAiA asetas y enlace con el área de Malpica en Utebo, por un tipo de 

35 "i) 6 47 751 054 Pesetas.
ejccució d amen Proponiendo convocar concurso para contratar la 
de línit n .6 *as °^ras de proyecto de vía de acceso a Gotor, por un importe 

36 d " dC 16-962-308 pesetas.
ejecución dC amen propon‘endo convocar concurso para contratar la 
^eLanp a 0^ras de* Proyecto de construcción de via provincial v. p. 
Por un i 3 C a la carretera de Cariñena a Calatayud (primera fase), 

3U7nmp<m= de 48.054.525 pescas.

en el exn a amcn Proponiendo acordar el ejercicio de acciones judiciales 
Gova pn i1Cnte de dominio correspondiente a la casa número 11 de calle 

38 DUendetodos-
t*6 Pilar 7 C amen ProPoniendo aceptar a beneficio de inventario la herencia 

39 Di"*383 Vicente.
Quiñones Proponiendo la cesión de las fincas sitas en calle 
un centro\ ’■ 7’19 V 21 de Tarazona, al Inserso, para ubicar en las mismas 

40 palpara la tercera edad.
^ladora'ddH1011 propon‘endo modificar la Ordenanza fiscal número 8, 
de *-a Cartuja PreC*° Público por prestación de servicios en el cementerio 

de* Precio propon*endo la reforma de la Ordenanza fiscal reguladora 
Lxtinción a» i ‘CO P°r Prestación de servicios del Servicio Provincial de 

42 d Incendios.
guiadora del^0 propon*endo modificar la Ordenanza fiscal número 3, 
Oficial do /„ D prccio público, por suscripciones y anuncios en el Boletín 

43 q . Pr°vincia.
dc* Precio púb]nCn propon*cndo modificar la Ordenanza fiscal reguladora 
,Ospital Nu p . ° P°r prestación de servicios, estancias y asistencias en el 

■ W Dicu, SCñOra dC Gracia'
d'ente a obrasmCn propon*endo aprobar la certificación única correspon- 
p0r Importe d ACnlcs cn e* Palacio de Sástago (salón sur y pasillo patio), 

• 45‘ DictaC °’833-537 pesetas.
d*entc al seoi?nJen proPoniendo aprobar la cuenta de tesorería correspon- 
d Dic,ai^O'ri™s‘rede 1990.

Iente al terrA, .Cn Proponiendo aprobar la cuenta de tesorería correspon- 
4.7' Dicu tr,mestre de 1990.

por un016” proPon*endo aprobar expediente de modificación dc 
B- 48' letame P°rtC tOtal de 433-967-8l5 Pesetas.

anco de Crédito0! ProP°n'endo concertar una operación de crédito con el 
Parle de las inve° • °Cal' Por Importe de 489.143.369 pesetas, para financiar 
q . 49• DictamerSl°nes dcl Presupuesto de 1990.

‘Pación de Proponiendo aprobar el presupuesto general de la 
ant’Ha de perso1^38073 P3ra C* ejercici° de 1991 y las bases de ejecución, 

.. Vlstos en iOs , y Puestos de trabajo, según anexos y documentos 
d1C!ernbre,rcpularllculos l45, 146 y 147 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 

C °deabril>as^ Oradelas Haciendas locales, y Real Decreto 500de 1990, 
3ra el mismo año m0 61 PresuPuest0 de la Fundación Fernando el Católico 

ascón. Vist^Ckd'C*em^re de l99®- — secretario general, José-María 
° Ucn°: El presidente, José Marco.

ÜE MEd ?o  a Ío V,NCIAL d e l a  a g e n c ia

Pr SC ha dict d ENTE DE JAEN NÚm 87 

v*ReCed*tn*ento s^ Prov‘denc*a Por Ia que se acuerda la incoación de 
su a i C en materj 1Onador. por presuntas infracciones a la normativa 
que tlni0 domiciij1 C Pesca fluvial, a José Monge Fernández, quien tenía 
PrOvSc s*guc Co 10 Ln ca**c Galán Bergua, 22, de Zaragoza, procedimiento 

l^uial. n c oómero P-5-90 de expediente, en esta Dirección

empUaa CUCrda el oombramiento como instructor de Jesús García 
ante se h “P^^’co de este organismo.
exPed°rniCntc citad lCtado con fecha 26 de abril de 1990 por el instructor 

^ntado |n„ ■ ° cl correspondiente pliego de cargos, imputándosele al 
and^Pcscar con S‘8-.Uientcs cargos:
de U?a ti día ] careciendo de la licencia de pesca de la autonomía 

ant*ago de r abril de l990’ en "o Guadalquivir, término municipal 
via^rgo- t a EsPada. 4 P

‘gente i 8 s’ fracción .
i Ley de p„ On administrativa prevista en el artículo 112.1 de la 

'mp^^ta prev 3 FluviaL
CS° : *5 pesetas3 Pesetas. Comiso caña: 500 pesetas. Importe

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 137.1 y 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se hace 
público, concediéndole al expedientado un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para que pueda alegar cuanto 
considere conveniente a su defensa.

Jaén, 13 de diciembre de 1990. — El director provincial, Manuel 
Fernández Rascón.

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 2.794

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de Alcon- 
chel de Ariza, Ariza, Bordalba, Cabolafuente, Calmarza, Cetina, Cimballa, 
Contamina, Godojos, Ibdes, Jaraba, Monreal de Ariza, Monterde, Nuévalos, 
Sisamón, Torrehermosa y Valtorres, que a lo largo del año 1991 se va a 
realizar la renovación de los catastros de rústica de dichos municipios, bajo 
la dirección del Area de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia 
técnica han sido adjudicados a la empresa Ortofoto, S. A.

Oportunamente, los respectivos ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos.

Zaragoza, 11 de enero de 1991. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartin.

Núm. 2.795

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de 
Alhama de Aragón, Aranda de Moncayo, Ateca, Berdejo, Bijuesca, 
Bubierca, Cervera de la Cañada, Clarés de Ribota, Embid de Ariza, Moros, 
Oseja, Torrelapaja, Torrijo de la Cañada, Vilueña (La), Villalengua y Villa- 
rroya de la Sierra, que a lo largo del año 1991 se va a realizar la renovación 
de los catastros de rústica de dichos municipios, bajo la dirección del Area 
de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia técnica han sido 
adjudicados a la empresa EPTASA.

Oportunamente, los respectivos ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos.

Zaragoza, 11 de enero de 1991. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartin.

Núm. 2.796

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de Agón, 
Ainzón, Alberite de San Juan, Albeta, Ambel, Bisimbre, Borja, Bulbuente, 
Bureta, Fréscano, Fuendejalón, Magallón, Maleján, Pozuelo de Aragón, 
Tabuenca y Trasobares, que a lo largo del año 1991 se va a realizar la 
renovación de los catastros de rústica de dichos municipios, bajo la direc
ción del Area de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de asistencia técnica 
han sido adjudicados a la empresa Novotecni, S. A.

Oportunamente, los respectivos ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos.

Zaragoza, 11 de enero de 1991. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartin.

Núm. 2.797

Se pone en conocimiento dcl público en general, y muy especialmente 
de los propietarios de fincas rústicas de los términos municipales de Alcalá 
de Moncavo. Añón, Buste (El), Calcena, Fayos (Los), Grisel, Litago, 
Lituénigo, Malanquilla, Malón, Novallas, Pomer, Purujosa, San Martín de 
la Virgen de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Talamantes, Tarazona, 
Torrellas, Trasmoz, Vera de Moncayo y Viertas, que a lo largo del año 1991 
se va a realizar la renovación de los catastros de rústica de dichos munici
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pios, bajo la dirección del Area de Rústica de esta Gerencia; los trabajos de 
asistencia técnica han sido adjudicados a la empresa Intervalora, S. A.

Oportunamente, los respectivos ayuntamientos anunciarán por los 
medios de difusión usuales las fechas concretas en las que se efectuarán 
dichos trabajos en cada municipio.

Durante la ejecución de los mismos, los interesados podrán comprobar 
los datos existentes y, cuando proceda, solicitar los cambios de titularidad 
o de cultivo, con el fin de actualizar la documentación catastral de los 
inmuebles rústicos.

Zaragoza, 11 de enero de 1991. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-82 649

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 23 de 
noviembre de 1990, aprobó las bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 
de abril de 1985; Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, 
de 19 de diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, 
mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de técnico animador 
deportivo, en desarrollo de la oferta de empleo público para 1990, aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de marzo de 1990, plaza 
que podrá ser incrementada con las vacantes existentes en el momento de 
elevar propuesta por el tribunal calificador, si así lo acuerda la Muy Ilustre 
Alcaldía-Presidencia, de acuerdo con las siguientes bases:

I ,a Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de técnico 
animador deportivo, perteneciente a la Escala de Administración especial, 
subescala técnica, dotada con el sueldo correspondiente al grupo C, trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias que le 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. a Condiciones generales. - Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a ) Ser español.
b ) Tener cumplidos los 18 años de edad, sin exceder de aquellos en que 

le falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad, determinada 
por la legislación básica en materia de función pública. El exceso del límite 
de edad podrá compensarse con los servicios prestados con anterioridad a 
la Administración local, siempre que se hubiese cotizado por ellos a la 
MUNPAL.

c ) Estar en posesión del título de bachiller superior, BUP, formación 
profesional de segundo grado o equivalente.

d ) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

e ) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3 .a Instancias. — En las instancias, los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
de la convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General de la Corpo
ración en el plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4 .a Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará resolución, 
en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
señalando el orden de actuación de los aspirantes y calendario o fecha y lugar 
de celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días hábiles siguientes 
a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que existan, 
la lista se elevará a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

5 .a Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente, o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: Un concejal designado por la Alcaldía; el director del Area de 
Cultura y Educación, o técnico en quien delegue; el jefe del Servicio, o 
técnico en quien delegue; un representante del profesorado, designado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública; un representante de la 
Diputación General de Aragón, y un representante de los trabajadores, 
designado por la junta de personal.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal, o funcionario en quien e e 
Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el 

Oficial de la Provincia, pudiéndo ser recusados por los aspirantes en e 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo, 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circuns 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admims
notificándolo a la autoridad competente.

6 .a Ejercicios de la oposición. — Constará de los siguientes eje
Primer ejercicio (teórico). — Consistirá en la realización de un cues > 

de treinta preguntas, con respuestas alternativas, en relación 
contenido del temario que figura en el anexo que se adjunta a la P*^, 
convocatoria, durante un tiempo máximo de una hora. Tendrá c 
eliminatorio. .calillé*

Segundo ejercicio (evaluación psicotécnica). — Consistirá en la re ,, 
de cuestionarios de personalidad y entrevistas tendentes a P 
manifiesto la adecuación de las características de los aspirantes en 
a la plaza que se convoca. Este ejercicio no tendrá carácter elimos

Tercer ejercicio (teórico). — Consistirá en el desarrollo por escrlt(” ¡ju j í 
temas, bien de carácter general o bien específicos, que determine e 
antes del comienzo de este ejercicio, de entre los que figuran en el anp0Í; 
la presente convocatoria, debiendo ser expuesto, posteriormente, 
opositor ante el tribunal, pudiéndo éste dialogar con el aspira0 
materias objeto del mismo y pedir cualquier otra explicación complc 
Tendrá carácter eliminatorio.

Cuarto ejercicio (práctico). — Consistirá en la realización de 34 , 
supuestos relacionados con el trabajo a desempeñar que Pr0,)car¿cii 
tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio. Tendr 
eliminatorio. . . ¿e,

7 .a Forma de calificación de los ejercicios. — Los ejercic 
oposición serán eliminatorios, a excepción del segundo, y se c. aC8^ 
separada e independientemente por el tribunal, pudiéndo atribuir j 
aspirante en cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, siendo preciso ale 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para pasar al siguienm- 
en el segundo, que se calificará de I a 3 puntos. .

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la pu^*|C®, " 
sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce 
menos, de antelación al comienzo de la misma, si se trata del mism 
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. crir3'

Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal podrá req 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momeo*0 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la m*slT1^ia 8 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formo

8 .a Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 01 j^1 
Una vez terminada la calificación de ios ejercicios, el tribunal exp 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada. 
pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En ningun 
número de aspirantes propuestos excederá el de plazas vacantes a 
de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán ante la 
en el plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas las re 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de CI 
y requisitos exigidos en la convocatoria, y deberán someterse a recon00^ 
médico, previa citación que le será cursada por el Servicio de Pcr f

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza m*1. 
presentaren la documentación o el resultado del reconocimiento 
apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaf‘ 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurf 
falsedad en su instancia. |a

9 .a Toma de posesión. — Efectuado el nombramiento p°r 
Ilustre Alcaldía-Presidencia, se notificará al interesado, qu*en 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
siguientes a la recepción de la notificación, compareciendo para 
Negociado de Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dic 
sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente 
miento.

10 .a Impugnación y supletoriedad. — La presente convoca!0 
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la aC 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo. jjjed'

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo eSl^e$ 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de a^

Lo que se hace público para general conocimiento. _ 
Zaragoza, 10 de diciembre de 1990. — El alcalde-presidente- 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
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ANEXO
de lis ai»;'. Marco ^"dico-administrativo del deporte. — Competencias 

Tem 2nt3S admm,straciones públicas.
Poblaciól p3 pr^.ct‘ca deportiva en España. — Hábitos deportivos de la 

' ar*lcipación. — Significado e imagen social del deporte.
J Estatuto de Autonomía de Aragón, 

unicipio y deporte. — Política deportiva municipal, 
istema deportivo en el municipio de Zaragoza. — Caracte-

Tema 3.
Tema 4. 

, TemaS. 
Esticas.

Tema 7 ^h 86-*05 locales del deporte. — Organización, fines, estatutos. 
<l*«»dehabi±íSCTalÍZÍ‘‘!adel„deP°rleen una ciudad media

Tema 8 ltantes)- — Propuesta. — Organización. — Competencias. 
dePortiva — i a.su . ncidn como elemento de apoyo de la práctica 
ción. "e^IS acidn- Características. — Convocatoria. — Valora- 

Tema T‘t1Ulaciones deportivas en España.
Ambitos de actuactó’01^01^ deport¡vo" — Definición. — Legislación. — 

Tema 11 An" a
fieación. - Posibilidad depOrt‘Va de un barrio- — Objetivos- — Plani- 

Terna 12. nP ‘
Tema 13 p Porle para todos. — Concepto. — Origen. — Finalidad. 
Tema 14. „onc®Pto del deporte. — Deporte y salud.

Objetivos. — prICUC 3S mun¡c'Pales de iniciación deportiva para niños. — 
■ Tema'5. A^ra^ación; - Desarrollo y control.

eión. __ Desarrolló7' ^S1Cas Para adultos. — Objetivos. — Programa- 
Tema 16 a • COn^rol.

Pr°gramación Ct^ldades fls»cas para la tercera edad. — Objetivos. — 
Tema 17. l -Desarro|lo y control.

y clasificación S act'v'dades físicas y el medio natural. — Características 
Tema ig a • •

Pr°gramación. __CtlVldades físicas para jóvenes. — Características. — 
Tema 19. ' pi °ntro* y seguimiento.

csP°rádicas para ani lcac‘ón y programación de actividades deportivas 
Tema 20. m - Cludadano.
Tema 21. Circn^1^08 y dePorte- — Programación. — Alternativas. 

ema 22. Carre' °S natura*es- — Origen. —• Características.
. ema 23. Aninó38 P°Pu*ares- ~ Organización. — Programación. 

Fu etna^. Centrad00 dC Un pabel*dn municipal. — Posibilidades. 
n61onamiento __ n epor^vos polivalentes de barrio. — Características. 

• Tema 25. Sal US°‘
nUcnt°- — Uso. de barr*° cubiertas. — Características. — Funciona-

E1 proy C10n hidrográfica del Ebro Núm. 83.843 

de^n’a®Uas abajo de obras de defensa de márgenes del río
>nfo ll0Ca (^agoza) P.UCnte Pstac>ón, en el término municipal de Fuentes 
Coóf"130’011 Pública ’ & S‘d0 aProbado técnicamente y autorizada su 
Gen ederac*ón Hidr SC^Un res°lución del Excmo. señor presidente de la 

eral de Obras H'X ^Ca ^bro’ Por delegación de la Dirección 
com 35 °bras consist áUl‘CaS de fecha 30 de noviembre de 1990.
Puentn/and°enel puc" Cn *a defensa de ambas márgenes del río Jiloca, 

ente Estación y hasta 460 metros aguas abajo de dicho

1/1. sección trapeé?1 Uar^ 3 base de esc°Hera natural, dotando al cauce 
’a 1 3 tura en tnaJ3,’ de base inferior de 10 metros y taludes verticales 

de2\,7a»detotl^amOeSdC3mC,roS-

Para nietros- e|ensa se ejecutará una zapata de escollera natural, 

^.439 nrCSUPUesto de aC'Ón dC*cauce se construirán rastrillos transversales.
Lo q47 Peselas eJecución por contrata asciende a la cantidad de 

PbroSdPUedan dirigí*100 P3ra que cuantos se consideren afectados por las 
61 siguientr°de| Plazo d P°r escrit0* a esta Confederación Hidrográfica del 
Oficiante a* de la fe k C Vc‘nte días naturales y consecutivos, a contar desde 
las Oflc e la Provinci 3 dC 13 pubbcación de esta nota-anuncio en el Boletín 
númeó"138 de la Coóf ÓUrante el cual estará de manifiesto el proyecto en 

°s 24 y 26 . 6 eración Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
Pite a80za 4 d Zaragoza)-

31 Rodriguez dlClembre de 1990. — El director técnico, Francisco

ElDrnt Núm. 83.844
Ebro Proyecio 09.40»
técni¿. n e| término m" 34^2' * * de de^ensa de la margen derecha del río 

1116,116 y autorizniC*Pal S°brad*cl (Zaragoza), ha sido aprobado 
ada su información pública, según resolución del

Excmo. señor presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro, por 
delegación de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 30 de 
noviembre de 1990.

Las obras tratan de atajar el progresivo deterioro de la defensa realizada 
mediante bloques cúbicos de hormigón. La socavación en la base de los 
mismos originó su deslizamiento.

La protección de los tramos afectados se efectuará mediante colocación 
de escollera natural, que, dada la irregularidad de caras y aristas, presenta 
una mayor estabilidad.

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
26.758.050 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren afectados por las 
obras puedan dirigirse, por escrito, a esta Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días naturales y consecutivos, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de la publicación de esta nota-anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará de manifiesto el proyecto en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
números 24 y 26, de Zaragoza).

Zaragoza,.4 de diciembre de 1990. — El director técnico, Francisco 
Fiteni Rodríguez.

Núm. 83.845

El proyecto 09.400.431 -2111 de acondicionamiento de la margen izquierda 
del río Ebro en la partida “Las Coderas”, en el término municipal de 
Alforque (Zaragoza), ha sido aprobado técnicamente y autorizada su 
información pública, según resolución del Excmo. señor presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por delegación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de fecha 23 de noviembre de 1990.

Las obras consisten en la consolidación de la margen con un tramo de 
pedraplén de escollera natural. También se incluye la reposición del tramo 
final del desagüe, mediante tubería de hormigón, y cierre de dos socavones 
formados a causa de la erosión producida por las fuertes precipitaciones.

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
22.417.445 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren afectados por las 
obras puedan dirigirse, por escrito, a esta Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días naturales y consecutivos, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de la publicación de esta nota-anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará de manifiesto el proyecto en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
números 24 y 26, de Zaragoza).

Zaragoza, 27 de noviembre de 1990. — El director técnico, Francisco 
Fiteni Rodríguez.

Núm. 83.846

El proyecto 09.400.435-2111 de dragado del rio Ebro en el paraje “Empar 
de Canduero", del término municipal de Gallur (Zaragoza), ia si o 
aprobado técnicamente y autorizada su información pública segun r“0luci®n 
del Excmo. señor presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro, p 
delegación de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 5 de 

diciembre de 1990. „o„ka unaLas obras consisten en el dragado del no, en su margen derecha, en una 
superficie aproximada de 12.000 metros cuadrados, con un volumen total 
de 17.222,906 metros cúbicos, y una limpieza forestal previa de 3.920 metro 
cuadrados. , ' ., . ,

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
8.085.582 pesetas. .

Lo que se hace público para que cuantos se consideren afectados por las 
obras puedan dirigirse, por escrito, a esta Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días naturales y consecutivos, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de la publicación de esta nota-anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará de manifiesto el proyecto en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta. 
números 24 y 26, de Zaragoza). ,

Zaragoza, 11 de diciembre de 1990. - El director técnico, Francisco 
Fiteni Rodriguez.

División de Administración 
de Transportes
Notificación de resolución Núm. 83.609

Con fecha 7 de noviembre de 1990 se ha dictado resolución sancionadora 
de multa de 250.000 pesetas en expediente número Z-00143-0-90, instruido 
contra Antonio Cortés Valencia, por infracción a las disposiciones ordenadoras 
del transporte terrestre, y habiendo resultado desconocido en su domicilio 
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se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de 
que sirva de notificación al interesado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1990. — El jefe de la División de 
Administración de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Notificación de resolución Núm. 83.610

Con fecha 5 de octubre de 1990 se ha dictado resolución sancionadora 
de multa de 41.000 pesetas en expediente número Z-02280-0-90, instruido 
contra Joaquín López-Franco Pérez, por infracción a las disposiciones 
ordenadoras del transporte terrestre, y hallándose ausente de su domicilio 
se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de 
que sirva de notificación al interesado.

Zaragoza, II de diciembre de 1990. — El jefe de la División de 
Administración de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Distribución de Combustibles Sólidos Núm. 98

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Distribución de Combustibles Sólidos.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Distribución de Com

bustibles Sólidos, suscrito el día 13 de diciembre de 1990, recibido en esta 
Dirección Provincial el día 17 de diciembre, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 90, apartados 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores y 
Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 19 de diciembre de 1990. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito territorial
Articulo I ® El presente convenio colectivo será de aplicación a las 

empresas y trabajadores que ejercen su actividad en la provincia de Zaragoza, 
incluyendo las delegaciones o sucursales de empresas que teniendo su central 
fuera de dicha provincia desarrollan su actividad dentro de la misma.

Ambito personal

Art. 2.° Dentro de la expresada delimitación territorial, el presente 
convenio afectará a las empresas de almacenistas mayoristas de carbón que 
se rijan por la Reglamentación de Comercio o por la Reglamentación de 
Suministros Térmicos. Queda excluido el personal comprendido en el 
articulo l.3.c) del Estatuto de los Trabajadores.

Ambito temporal
Art. 3.9 El presente convenio tendrá una duración de un año, exten

diéndose su vigencia, independientemente de la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficia! de la Provincia, desde el I de mayo de 1990 al 30 de abril 
de 1991.

Los efectos económicos se retrotraerán al I de enero de 1990, salvo para 
los trabajadores eventuales, a los cuales no les afectará la retroactividad.

Denuncia
Art. 4.9 La denuncia del presente convenio se entenderá producida de 

forma automática dentro del mes inmediatamente anterior al término de su 
vigencia, sin necesidad de comunicación entre las partes.

Comisión paritaria
Art. 5.9 La comisión paritaria del convenio estará formada por tres 

representantes de las empresas y de los trabajadores que han actuado en las 
deliberaciones del mismo, teniendo como misión entender de las cuestiones 
que se deriven de la aplicación del convenio, a cuyo fin ambas partes 
convienen en dar conocimiento a la comisión de cuantas dudas, discrepancias 
y conflictos puedan producirse como consecuencia de la interpretación o 
aplicación del convenio. Los trabajadores podrán actuar asistidos por 
asesores.

Garantías personales
Art. 6.9 En todo caso, las empresas se obligan a respetar las s>tuaC*0^ 

personales que disfruten sus trabajadores, manteniéndose estrictamt 
con carácter “ad personam”.

Absorción y compensación
Art. 7.C Los aumentos económicos que se reflejan en el presente cO' 

venio podrán ser compensados por las mejoras que con carácter volun 
tengan concedidas las empresas a sus trabajadores, y absorbiéndose con 
que se establezcan con carácter oficial.

Mejoras económicas
Art. 8.9 Las tablas salariales vigentes se verán incrementadas dura^ 

la vigencia del convenio y para todas las categorías profesionales en un 
Durante la vigencia del presente convenio no se producirá en ni 

caso revisión salarial de tipo alguno.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 9.9 Se mantienen las gratificaciones de julio. Navidad y de e^. 

cios, fijándose en una mensualidad cada una de ellas, las cuales se ab°n^ 
únicamente por los salarios establecidos en el presente convenio, m 
antigüedad.

Premio de antigüedad
Art. 10. Los trabajadores afectados por el presente convenio 

ingreso en las empresas haya tenido lugar con anterioridad al I de agos 
1986, percibirán trienios del 6 %. En este punto se tendrá en cU 
limitación máxima del 60 % a los 25 años o más, según el artículo 
Estatuto de los Trabajadores. ¡ggt

Para los trabajadores ingresados con posterioridad al I de enero ((| 
el premio de antigüedad consistirá en un 3 % del salario correspono' 
su categoría, por cada tres años de permanencia en la empresa.

El premio de antigüedad se percibirá, en todo caso, sobre el salar* 
de convenio del trabajador.

Vacaciones
Art. 11. Todos los trabajadores afectados por el presente c°n 

disfrutarán de treinta días anuales de vacaciones retribuidas. natu*'** 
Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso de un año 

las disfrutarán en proporción al período de tiempo trabajado.

Horas extraordinarias
Art. 12. Las horas extraordinarias se abonarán con arreglo a 

puesto en las normas legales vigentes, es decir, con un incremento o 
en cada una de ellas, tomándose como base el salario-hora 
figura en el presente convenio, de acuerdo con el articulo 35 del Esta 
los Trabajadores.

Jornada de trabajo
Art. 13. Se acuerda por ambas panes la realización de jornada ¡"‘LjoS 

desde el I de abril al 31 de octubre, con arreglo a los siguientes ho
—Personal administrativo contratado con anterioridad a agosto 

1.506 horas anuales de trabajo efectivo.
Desde el I de abril al 31 de octubre: de lunes a viernes, de 8.00 a 

horas, siendo el sábado festivo. j
Desde el I de noviembre al 31 de marzo: de lunes a viernes, de

8.0»’

13.00 horas y de 15.30 a 18.00 horas, siendo el sábado festivo. ,9?
—Personal administrativo contratado con posterioridad a agosto 
Durante el periodo del I de junio al 31 de agosto, treinta horas seo1 
Durante el resto del año, cuarenta horas semanales de trabajo e 
El horario será pactado entre las partes. , |,F

Personal de almacén: El personal de almacén hará un total y 
horas anuales, que se distribuirán de mutuo acuerdo en cada emp 
sus trabajadores. |»s

Caso de no llegar a un acuerdo expreso, la empresa elegirá una 
dos fórmulas de trabajo que se adjuntan en el anexo. . qüif1

La duración del descanso para el desayuno o almuerzo sera 
minutos.

En el caso de necesidades urgentes del trabajo (entrega, desc^ 
vagones o de camiones, etc.) el personal de almacén trabajará por 
solamente del I al 14 de abril y del 15 al 30 de octubre. cn

En aquellas empresas en que el horario establecido actualmen 
mismas sea favorable para el trabajador en comparación con el ho 
ahora se fija, se seguirá disfrutando de dicha mejora.

Durante los días 4 (Santa Bárbara), 24 y 31 de diciembre, 5 de 
día anterior a la fecha del Pilar, la salida del trabajo de todo el 
afectado por el presente convenio se realizará a las 12.00 horaS^‘ 
como consecuencia de ello se produzca desatención a los clientes. - 
días fueran festivos se trasladará la terminación de jornada al día 
laborable.
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adntinisSvo Tí?8!88 60 qUC SC quiera Cubrir alguna vacante de personal 
despido declaré S1U vacante se ha producido como consecuencia de un 
contratado nara r' ‘mpi"ocedente por el Juzgado de lo Social, el personal 
jador al oue nm 3 m'Sma tendrá el horario que regía para el traba
ndo posterior a i iatan\entc sustituyera, aun cuando su contratación haya 

Posterior a la entrada en vigor del presente convenio.

Finalización de tareas
convenio ¡os ^omPensac,ón a ¡as mejoras que se conceden en el presente 
de vagones final" dJa °rCS SC obl*gan’ en caso de finalización de descarga 
juicio de la emorp1^010" dr entrega a dientes fijos y servicios urgentes (a 
dad que expresa- ' a rea lzar tales trabajos con el carácter de obligatorie- 
de opinión etc n" a° • Sla"te’en 108 casos de difícil interpretación, discrepancia 
sión paritaria Fn " ran despu^s de efectuar el trabajo, acudir a la comi- 
en el curso del dia"*1181?11 caso.los trabajadores harán una jornada continua 

que les impida descansar al menos doce horas.

Economatos
economatos labora?1 PrCSds encuadrarán a todos los trabajadores fijos en 
encuadramiento S’ Slendo a carg° de la empresa el importe de este

RoPa de trabajo
lendrá derecho aUn, PC,S°nal de almacén comprendido en este convenio 
^uxima de seis meses ni"^tl0 de un mono de trabajo, con una duración 
Sera la derivada de «n’ ?S‘ COI?° calzado aPto para el trabajo, cuya duración 

Analmente la P Ud y utili,ación.
l0res prendas para Iendran la obligación de facilitar a sus produc- 

feua, para desarrollar sus trabajos en caso necesario.

Art. |7. E¡ . Jubilación
hace extensivo ^J^ilación se establece sin limitación de edad. Se 
a soluta, derivada de 6 pcrsonal Mué por incapacidad laboral permanente 
c trabajar forzosamL.aCCldente trabajo o enfermedad, tuviera que dejar 

?e 10 a 14 años d nte’ C-°n arregl0 a la siguiente escala:
)e 15 años en ad Serv*c*° en *a empresa, tres mensualidades.

e ante, cuatro mensualidades.

Art. Ig E ^aft’rmedad v accidente de trabajo

señalado en el arC al|V° 3 en^ermedad Y accidente de trabajo se estará a 
tpercio. 'culo 54 de la vigente Ordenanza de Trabajo para el 

estable^
de"3*^ de 2.000 ()ÓoSdCmpreSaS concertarán un seguro para todo su per- 
perra°aj° oenfermed- 1° peselas’ Por s*’ como consecuencia de accidente 
rarJHt't'cnte en el prad3 pr°fesional, se derivara una situación de invalidez 
pro'f0 61 r'esg0 de m ° dC ‘ncaPac*dad total o absoluta. Asimismo, asegu- 

csional, siendo | der'vada de accidente de trabajo o enfermedad 
s herederos los beneficiarios del seguro.

Art. 19 Plus dc as^'encia y trabajos especiales

side3 d¡a '^bajado1'*1^16 Un P*us as>stencia y de trabajos especiales por 
plus 3 C* sobado festOrnP*et°’ n° s*endo absorbible dicha cantidad. Se con- 

■ lvo, como día trabajado a efectos de cobro del citado 
DCnal>dades n
P°r Un d>a sK 80 asistencias:
Pn' dosdias si?1StenCÍa* 30 %"
k r tres día< ? as!stencia, 60 %.

PoreStOsporcentaln asistencia, 100 %.
LatC P*US‘ ajCS SC Cnl‘enden del importe mensual que hubiera de cobrar 

nan?a d 20, ^h?’1^0 Plus será de 410 Pesetas-

de |as C^Olnercio Ce Constar' de acuerdo con el artículo 48 de la Orde- 
emPcz.a?1presaS- cuándo6*COmÍenzo dcl ,rabaj° en almacenes será a criterio 
clientear 3 Una hora d ° las neces>dades en las entregas a clientes requieran

eterminada, para la mejor y mayor entrega posible a

^riniera Cláusulas adicionales
e$tabfeCtara ^nto1-t<|l^° ac|ue**0 Mue no se hubiera pactado en el convenio y 
caso en |a q * .as re*ac¡ones laborales como económicas se estará a lo 

¿ a *a Rep]am r(lenanza Laboral de Trabajo para el Comercio o, en su 
extraC®Unda. __ ci ntac¡ón de Suministros Térmicos.

t ^^'nari^ s Modulo para el cálculo y pago del complemento de horas 
rnuik par^a Mue se fija a continuación:

hallar el salario hora profesional, para salarios

+ J + N + SJ + B + A + BV
365 — (D + F + V) X 7,33^Ulle:

t,ficac'ón julio.

N: Gratificación Navidad.
SJ: Gratificación I de mayo.
B: Paga beneficios.
A: Antigüedad.
BV: Bolsa vacaciones.
D: Domingos del año.
F: Festivos no recuperables.
V: Vacaciones anuales, excepto domingos. 
7,33: Jornada convenida.

Art. 21. A fin de recoger las peculiaridades laborales de estos trabaja
dores se estipula la categoría específica de fogonero con la retribución que 
se recoge en la tabla salarial.

Los trabajadores incluidos en dicha categoría profesional pactarán con 
sus empresas las condiciones de trabajo para el período laboral comprendido 
entre los meses de noviembre a marzo, ambos inclusive, con las posibles 
ampliaciones por inclemencias del tiempo, anteriores o posteriores a dicha 
campaña.

Los fogoneros, durante el período que media entre los meses de abril a 
octubre, deberán realizar trabajos de cualquier otra categoría profesional 
diferente a la habitual, sin pérdida de sus haberes.

Los trabajadores de almacén podrán ser destinados, durante los meses 
de noviembre a marzo, a realizar trabajos de fogonero, adaptándose a las 
peculiaridades y condiciones laborales de tal puesto de trabajo, sin pérdida 
de sus haberes, reintegrándose a su puesto de trabajo a la finalización del 
citado período.

ANEXO

Fórmula primera de trabajo
Abril a octubre, sin contar las vacaciones reglamentarias:

Ciento veinticuatro días, a siete horas y media de trabajo (de 6.00 a 
13.30 horas), 930 horas.

—Noviembre a marzo:
Ciento tres días de trabajo, a ocho horas de trabajo (de 6.30 a 13.00 

horas y de 15.00 a 16.30 horas), 824 horas.
Veinte sábados trabajados de tres horas y media de trabajo (de 6.30 a 

10.00 horas), 72 horas.
Total, 1.826 horas.

Fórmula segunda de trabajo
—Abril a octubre, sin contar las vacaciones reglamentarias:
Ciento veinticuatro días de trabajo, a ocho horas diarias (de 6.00 a 14.00 

horas), 992 horas.
—Noviembre a marzo:
Ciento tres días de trabajo, a ocho horas diarias (de 6.30 a 13.00 horas y 

de 15.00 a 16.35 horas), 824 horas.
Total, 1.826 horas.

TABLAS SALARIALES

Categorías profesionales

Jefe administrativo ........................
Jefe de sección................................
Cajero.............................................
Oficial administrativo ..................
Auxiliar administrativo ................
Aspirante menor de 18 años ........
Ordenanza .....................................
Bolones menor de 18 años............

Encargado de almacén ..................
Capataz .........................................
Chófer de primera ........................
Chófer de segunda ........................
Oficial de primera..........................
Fogonero .......................................
Mozo especializado ......................
Peón (no cualificado) ....................

Mensual

Plus de 
asistencia 
y trabajos 
especiales

1 de mayo, 
bcnencios 

y vacaciones

117.012 410 26.563
101.425 410 26.563
84.779 410 26.563
74.216 410 26.563
64.079 410 26.563
52.479 410 26.563
57.545 410 26.563
46.951 410 26.563

Diario

2.639 410 26.563
2.385 410 26.563
2.318 410 26.563
2.216 410 26.563
2.318 410 26.563
2.216 410 26.563
2.216 410 26.563
2.193 410 26.563

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm 8L314

Por haber sido devueltas por el Servicio de Correos con indicación de 
“se ausentó" las notificaciones que la Tesorería General de la Seguridad 
Social dirigió a la empresa Construcciones Torrubia, S. A., se procede a dar 
publicidad al contenido de las mismas en cumplimiento a lo dispuesto en e 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Liquidación: capital coste de pensión.
Número de certificación: 699 de 1987.
Empresa responsable: Construcciones Torrubia, S. A.
Trabajador: Orquín Artal, Julio-Manuel.
Capital coste: 550.088 pesetas.
Intereses de capitalización (4 %): 111.773 pesetas.
Líquido a ingresar, 661.861 pesetas.
Plazo para ingresar: Quince días hábiles a partir de esta publicación.
Plazo para interponer reclamación económico-administrativa o recurso 

de reposición: quince días hábiles a partir de esta publicación, transcurridos 
los cuales se iniciará la vía de apremio.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1990. — El tesorero territorial, Urbano 
Carrillo Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subasta de bienes muebles Núm. 673

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de febrero próximo, a las 11.00 horas, tendrá 

lugar en esta Unidad de Recaudación (sita en calle Fray Luis Amigó, 6-8, 
bajo) la venta en pública subasta de los bienes que a continuación se 
relacionan, embargados a Hermanos Garcés Latorre, S. L. La descripción 
y tipo para la subasta corresponde al siguiente detalle: ,

1. Dos balanzas electrónicas de pie, marca “Master”. Tres balanzas 
electrónicas suspendidas, marca “Master”. Una vitrina expositora frigorífica 
para carne, fabricada por F. Catalán, S. A., en escuadra sobre bancada, de 
7,70 x 2 metros de longitud, con grupo frigorífico independiente. Una vitrina 
expositora frigorífica para pescado, fabricada por F. Catalán, S. A., sobre 
bancada, de 3,93 metros de longitud, con grupo frigorífico a distancia. Una 
vitrina expositora para productos de pastelería, fabricada por F. Catalán, 
de 2,70 metros de longitud, sin grupo frigorífico. Dos sierras de cinta de 
cortar carne, una marca “Ortega” y la otra con modelo y número de 
identificación desconocidos. Una picadora de carne, marca “Ortega”. Una 
máquina de amasar carne picada, de marca y modelo desconocidos.

Tipo de subasta en primera licitación, 1.905.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.428.750 pesetas.
2. El derecho de traspaso del local de negocio dedicado a la venta de 

carnes, sito en calle María Guerrero, 8.
Tipo de subasta en primera licitación, 5.032.500 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 3.774.375 pesetas.
Advertencias:

1 ,a Los bienes se hallan depositados en el domicilio del depositario don 
Miguel-Angel Garcés Salas, sito en calle María Guerrero, 8 (carnicería), de 
esta ciudad, donde podrán ser examinados en horas y días hábiles.

2 .a La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

3 .a Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de, 
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que, si no completan el pago en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, perderán el importe del depósito, quedando además obligados a 
resarcir a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

4 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera 
licitación. ■

5 .a Desde la fecha de este anuncio hasta la de la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el 
número 3 del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos cerrados.

6 .a En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres días hábiles 
siguientes al de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas 
que cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licitación.

7 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 3 de enero de 1991. — El recaudador ejecutivo.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- *0.521

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contenci05 
administrativo núm. 1.607 de 1990, interpuesto por la procuradora sen 
Chueca Fernández, en nombre y representación de Ebro, Finanzas e ln 
siones, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, por liquida 
número 458.886-85 girada por impuestos sobre incremento del valor 
terrenos por transmisión de finca en calle Cádiz, núm. 9, y en paseo 
pendencia, núms. 24-26, y contra resolución de 28 de julio de 1990 dese 
mando recurso de reposición (expediente 346167-90 de Administrad 
Rentas y Exacciones). I

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rela ra 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno-
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Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo núm. 1.600 de 1990, interpuesto por el procurado 
Campo Santolaria, en nombre y representación de Clara-Eugen 
Martínez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por acuerdo 
febrero de 1990 fijando canon del quiosco-bar en tramo centra r 
Sagasta, y contra desestimación presunta por silencio administr 
recurso de reposición interpuesto el 11 de abril de 1990. , , j6 |a$ 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como d®manreiación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en u|a(jor3 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo^

Zaragoza, 29 de noviembre de 1990. — El secretario. — Visto
presidente. Núm.*0'527
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Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conte' jerdo 
administrativo núm. 1.601 de 1990, interpuesto por Plácido UO 
Alba, en nombre y representación de sí mismo, contra el 'julio 
Gobierno de la Diputación General de Aragón, por acuerdo de 1 
de 1990 desestimando recurso de reposición interpuesto contra acue 
27 de diciembre de 1988, publicado por orden de 24 de febrero e 
publicando la valoración de puestos de trabajo de funcionarios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc*m*ent^ajaS0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r (1 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo, í,\ 

Zaragoza, 29 de noviembre de 1990. — El secretario. — Visto bu
PrCSÍden,C' N6m.^

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso cont ^"gííof 
administrativo núm. 1.602 de 1990, interpuesto por el procura o 0¿t 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. AyuntaíPL 
Zaragoza, por resoluciones de 15 de mayo y 22 de octubre de 1990 
en expediente de fijación de justiprecio de finca sita en calle Capit 
núm. 26, propiedad de Concepción Baquedano Júdez y hermanos

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ^¡¿11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en jofí 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1990. — El secretario. — Visto u 
presidente.
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donJ

ALFAJARIN Núm- *

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
celebrada el 30 de noviembre de 1990, el Plan parcial del sector nútp ¡(i, 
“Las Eras", del Plan general municipal de ordenación urbana de A 
cuyo proyecto ha sido elaborado por los arquitectos don Eduardo 
Sola y don Antonio Tirado Sebastián, es por lo que se expone al P 
en la Secretaría del Ayuntamiento, con el expediente instruido, p°r Cgoie^ 
de un mes, a contar desde la publicación de esta nota-anuncio en e 
Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser examinado por c
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alpoa^38 Se cons*deren afectadas y formular cuantas observaciones o 
‘egaciones estimen pertinentes.

lice^ci?r0PI0 tiempo se hace Pública la suspensión en el otorgamiento de 
la zona para parcelación de terrenos, edificación, demolición de áreas, en 
comenzanH6 Cllmita el Plan Parcial, siendo la suspensión por dos años, 
Oficini a n Contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 

J Liai de la Provincia.
Alfajarín, 18 de diciembre de 1990. - El alcalde, Angel Córdova Andrés. 

ALf AJARIN
Núm. 220

’^.tobrehad^d1 C?n IO establecido en la Ley 39 de 28 de diciembre de 
noviembre de 1990 35 °Cales’el Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de 
superávit d?i •’ aPro^d la habilitación número 1 de 1990, con cargo al 

ercicio anterior, con el siguiente resumen:
Presupuesto 
Capítulo 1.
Capítulo 2.
Capítulo 3.
Capítulo 4^
Capitulo 6.

ordinario Ayuntamiento:
Retribuciones, 1.400.000.
Gastos ordinarios, 2.200.000.
Intereses, 1.500.000.
Transferencias corrientes, 600.000

^s“‘'»ciadcAnc¡anos:
Capitulo 1. Dptrik .
Capítulo 2 r buciones’ 800.000.
T»W. 5.000 <200.000.
Lo que 000 de Pesetas.

del Presente anunri^ P°r e* plaZ0 de ^‘"ce d>as, a contar de la publicación 
Alfajarín, 20 de ? 60 Cl Oficial de la Provincia.

A R । g lciembre de 1990. — El alcalde, Angel Córdova Andrés.

I^oh b‘é Núm. 363
Pública, se eleva a d^U?do redamación alguna en el trámite de información 

e eréditos número m"1?*''3 13 aprobac*ón del expediente de modificación 
io q  acordada pOr । (C presuPuesto único de 1990, cuya aprobación inicial 

0- con el s íe u íp . orP°ración municipal en sesión de 30 de agosto de
A) Au 0 6 reSUmen por capítulos:
Capítu|0 1 S (SUplement°s y créditos extraordinarios):

CaPítul0 2^ q 35108 de Personal, 200.000.
Capítulo 4. astos en bienes corrientes y de servicios, 2.300.000.
Capítulo 6. । ransferencias corrientes, 660.000.
T°tal anm nversiones reales, 1.100.002.

a ”*-0,. 4.260.002 pesetas.

P°r transferí,?6 *3 bílu’daci6n del presupuesto anterior, 3.760.002.
Total ded dC Créditos, 500.000.
A^’Za,26ded:•*OneS, 4 ^ ®®2 Pesetas.

A h n eiembre de 1990. — El alcalde, Carlos-María Tomás Navarro.
R E T f

Este NÚm" 519

acordA01*6010’ en sesión plenaria celebrada el día 27 de diciembre 
3Ses de ejecu 1 ,aprobar inicialmente el presupuesto general de 1991, sus 

. Pn Cllinp|¡,? n’ anexos y documentación complementaria.
^U*adorade| lentode*° dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
d yUntan)ient0 38 bac*endas locales, se encuentra expuesto al público en este 
• e este anuncj P°r el P*azo de quince días, a partir del siguiente a la inserción 

teresados pod60 61 Bole,ln Oficial de la Provincia, durante los cuales los 
/esuPuest0 s r^n examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

3,0 n° se he/^HS'dcrará definitivamente aprobado si durante el citado 
^^rete 28 a*68611 presentado reclamaciones.

’ de dlciembre de 1990. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

h DE HIj e RVA Núm. 200

^tud ^'^aríaV'1*0^05^*6 not*Plcar a don Antonio Díaz Corellano y a 
del p10 de detall 3 aC*° ^errador e* expediente de aprobación definitiva del 
UrV' *3n general d 13 Un‘dad de actuación número 1 de suelo residencial 
des ’ e’ A. 6 Ordenación urbana de Cuarte de Huerva, promovido por 
ed¡COnocidoo i y°S terren°s se hallan incluidos en la misma, por ser

en el tabinOr3dO SU dom*cd*°’se Procede a notificarles por medio de 
acu^'1 Oficial a n anunc>°s de este Ayuntamiento y publicación en el

Podrá la Provincia' significándoles que contra el presente 
L6n « eÍTa» d. recurso de reposición ante el Pleno de la 

Ü1S‘l° Previo 61 P.*320 de un mes’ a contar de la notificación, como
0 a la interposición del recurso contencioso-administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin 
que se notificare su resolución se entenderá desestimado y quedará expedita 
la vía contencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo fuere, el plazo 
será de un año, a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Cuarte de Huerva, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 214

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 19 de diciembre de 1990, 
adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobado inicialmente el estudio de detalle, en sesión plenaria de 30 de 
julio de 1990, de la unidad de actuación número 1 del Plan general de 
ordenación urbana de Cuarte de Huerva.

Atendido que, sometido a información pública por plazo de quince días 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 210, de fecha 12 de septiembre 
de 1990, y en el periódico “Heraldo de Aragón” de fecha 10 de septiembre 
de 1990, y notificados los propietarios e interesados directamente afectados, 
se han formulado alegaciones que han sido debidamente informadas por los 
Servicios Técnicos del Ayuntamiento, asi como por la Comisión Informativa 
de Urbanismo y Vivienda, que ha emitido informe-propuesta, el Ayunta
miento, considerando que el estudio de detalle aprobado inicialmente no 
adolece de defecto alguno, ni de contenido ni de forma, por unanimidad 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar definitivamente el estudio de detalle promovido 
por URVIFE, S. A., sin modificación alguna, referido al suelo urbano en 
el área delimitada por la unidad de actuación número 1 del Plan general de 
ordenación urbana de Cuarte de Huerva.

Segundo. — Desestimar las alegaciones de doña Valera-María balanza 
Casanova y doña María-Luisa Peleato Sánchez, por las razones expuestas.

Tercero. — Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comunicarlo a la Comisión Provincial de 
Urbanismo en el plazo de diez días, así como a los propietarios interesados 
directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del estudio de 
detalle.» . ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articul
140.6 del Reglamento de Planeamiento.

Cuarte de Huerva, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 218

En cumplimiento de cuanto dispone el articulo 161 del Reglamento de 
Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo, en 
esta Secretaria del Ayuntamiento se hallan expuestos al público, por el plazo 
de quince días, los siguientes documentos:

—Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de diciembre de 19 , 
aprobando inicialmente los Estatutos y bases de actuación de la unidad e 
actuación número I del Plan general de ordenación urbana de Cuarte de 
Huerva, redactados por URVIFE, S. A.

—Estatutos de la Junta de Compensación.
—Bases de actuación. .
Durante dicho plazo podrán formularse alegaciones por quienes no sean 

propietarios afectados, y por éstos, a partir de la notificación individua 
correspondiente, una vez se publique este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, pudiendo solicitar, a la vez, su incorporación a la Junta los que 
no pertenezcan a la misma.

Cuarte de Huerva, 20 de diciembre de 1990. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 326

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre de 1990, aprobó con carácter inicial y con el quórum 
preceptivo el expediente de modificaciones puntuales del Plan general 
municipal de ordenación urbana de esta villa, circunscritas a los siguientes 
ámbitos y aspectos: .

a) Zona industrial de Heinz Ibérica, situada en el barrio de La 
Llana.

b) Zona industrial y suelo no urbanizable en la margen izquierda de la 
carretera C-127, dirección Zaragoza-Ejea.

Lo que se publica a los efectos prevenidos en la legislación urbanística 
aplicable, quedando el expediente a disposición de cualquiera que desee 
examinarlo en el Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento durante 
el período de un mes, a contar del día siguiente al de su inserción en el Bo etin 
Oficial de la Provincia, lo cual configura el preceptivo trámite de informaci n 
pública, pudiendo ser examinado y formuladas por escrito, dentro del p azo 
indicado, las alegaciones pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 26 de diciembre de 1990. — El alcalde.
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EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 365

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre de 1990, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente 
el proyecto básico y de ejecución de frontón cubierto-pista polivalente que 
se ubicará en la zona de Luchán, de esta localidad, redactado por el 
arquitecto don Juan-José Ligués Creus, con un presupuesto de contrata, 
incluido IVA, de 70.011.582 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento, iniciándose el trámite 
de información pública por un periodo de quince días, a contar del siguiente 
al de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, quedando este 
expediente administrativo, con la documentación técnica reseñada, a 
disposición de cualquier persona interesada, en el Departamento de 
Urbanismo de esta Administración local, para su examen y análisis, 
pudiendo asimismo formularse las alegaciones que procedan dentro del 
expresado plazo.

Ejea de los Caballeros, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 366

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre de 1990, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente 
el proyecto técnico de urbanización de los terrenos que configuran la unidad 
de actuación número 11, contemplada en el Plan general municipal de 
ordenación urbana de esta villa, redactado por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos don Fausto Comenge Ornat, con todos los documentos 
que forman parte del mismo (incluida la documentación técnica de las obras 
que comprenden la primera fase, de fecha 31 de julio de 1990, y que tuvo 
su entrada en el Registro General de la Corporación el día 6 de agosto de 
1990), con un presupuesto de ejecución, por contrata, de 46.317.370 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
141 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real 
Decreto de 23 de junio de 1978.

Ejea de los Caballeros, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.

MARIA DE HUERVA Núm. 201

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
diciembre de 1990, ha aprobado inicialmente el proyecto de Estatutos y 
bases de actuación, por el sistema de compensación, del polígono El Plano- 
Las Canales.

Dicho expediente se somete a información pública por espacio de quince 
días, a los efectos de poder presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, de conformidad con lo establecido en los artículos 161 y 162 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

María de Huerva, 18 de diciembre de 1990. El alcalde, Alberto Pía 
Julián.

M U E L Núm. 193

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1990, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
I. Gastos de personal, 579.213.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. 1.636.453.
4. Transferencias corrientes, 43.436.
Total aumentos, 2.259.102 pesetas.

B) Deducciones:
I.9 Con cargo al superávit, 1.441.370.
2.9 Por transferencia, 817.732.
Total deducciones, 2.259.102 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la 
notificación personal que se practicare en virtud de resolución de recurso 
previo.

Muel, 21 de diciembre de 1990. El alcalde, Venancio Irigoyen.

MUNEBREGA Núm. 217

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente: ■

Estado de gastps

2.
3.
4.
6.
9.

Remuneraciones del personal, 4.034.585. 
Gastos en bienes corrientes y de servicios, 3.350.000.
Gastos financieros, 735.615.
Transferencias corrientes, 750.000.
Inversiones reales, 12.000.000.
Pasivos financieros, 130.000.

Suma el estado de gastos, 21.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

2.
3.
4.
5.
7.
9.

Impuestos directos, 2.864.000.
Impuestos indirectos, 250.000.
Tasas y otros ingresos, 2.000.000.
Transferencias corrientes, 5.000.000. 
Ingresos patrimoniales, 300.000. 
Transferencias de capital, 8.586.000. 
Pasivos financieros, 2.000.000.

T;
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Suma el estado de ingresos, 21.000.000 de pesetas.
recu^11Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Munébrega, 10 de diciembre de 1990. — El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO Núm-5

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PrC?UPatjoS. 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivc 
ascienden a 23.396.966 pesetas. |0,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información Pu° 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de 9 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclam 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se h ^16 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivanten^ 
presupuesto.

Murillo de Gállego, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.
.. Nú-18

NIGÜELLA aflZ»

Aprobada definitivamente la modificación del articulo 2.2 de la 
fiscal núm. 5 del impuesto sobre bienes inmuebles, queda redacta 
sigue: atura*6I,

«El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de n 
rústica queda fijado en el 0,35 %.» enc*0^

Los interesados podrán interponer contra el acuerdo recurso con 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 

ver

pu»
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de dos meses siguientes al día de publicación de este anuncio. 
Nigüella, 31 de diciembre de 1990. — El alcalde.

Nui”- *SANTA EULALIA DE GALLEGO
es*1’

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PrcSü^a(j05> 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos. mv 
ascienden a 8.809.846 pesetas. 198^'

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 3 , y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P" yjn^ 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclam 
y sugerencias que se estimen oportunas. uje^11

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivanie 
presupuesto.

Santa Eulalia de Gállego, 18 de diciembre de 1990. — El alca
T A USTE Nú,T,•,

r13
Don Adolfo Gracia Lavega ha solicitado licencia para esta .(i]Cíó i>- 

actividad de disco-bar, con emplazamiento en la avenida de la Consti 
número 81, de esta localidad. ftíc^

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el sis 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P® 1 ^(>5 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a L^rjtO' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por ^¡ofit5 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observ 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 20 de diciembre de 1990. — El alcalde.
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T A U S T E Núm. 221

Aprobado inicialmcnte por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia 12 de diciembre de 1990, el expediente número 3 de 
"1°dificaciones de créditos del presupuesto de 1990. mediante la utilización 

e transferencias y mayores ingresos, se expone al público por espacio de 
Quince dias hábiles en las oficinas de Intervención, para que los interesados 
Puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
. En el supuesto de que no se produzcan reclamaciones en el plazo 
m esta aprobación se elevará automáticamente a definitiva.

auste, 21 de diciembre de 1990. — El alcalde.
TORRES d e BERRELLEN Núm. 173

verted16 ^yuntam*ent0 ha aprobado el padrón de suministro de agua y 
o correspondiente al tercer trimestre de 1990.

Pued 11116 SC cxpone al público para que los interesados que lo deseen 
^an examinarlo y formular las reclamaciones que crean oportunas.

Falcó0*768 dC Berrellén’ 19 de diciembre de 1990. — El alcalde, José 1. Pérez

r°RRES DE BERRELLEN Núm. 188

aProbóC|- yuntam*ento> en sesión celebrada el 14 de diciembre de 1990, 
a modificación de créditos número 3 al presupuesto de 1990.

Hacie6 ^CUer^° con 1° dispuesto en los artículos 150 y 158 de la Ley de 
que au ^Ocales’se expone al público el expediente por quince días, para 
que c UC °S mteresados que lo deseen puedan formular las reclamaciones 

T^an oportunas en el plazo de quince días.
Falcó 168 06 Berrellén- 17 de diciembre de 1990. — El alcalde, José I. Pérez

^t e b 0
Núm. 181

de las (jCUmP**m*ento de lo establecido en el artículo 124 del texto refundido 
la Comisé0816'00118 lega*es en materia de régimen local, se hace público que 
Ce'ebradá°n| dC Gobierno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión ordinaria 
Electricid a 013 3 de diciembre de 1990, acordó adjudicar a la empresa 
contrato labuenca> S. A., por el sistema de contratación directa, el 
de las can 3ra 13 ejecución de la instalación eléctrica de alumbrado público 
(^A inrieS.A'mozara y Las Fuentes, por un importe de 9.581.204 pesetas

‘"MUldo)
Ltebo ir  a .

’ 0 06 diciembre de 1990. — El alcalde.

AIio «r e s Núm. 215

anUal para°]de CSte Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
hienden’16’ ejercicio de 1990. cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados,

EncuV •000 000 de Pesetas".
de 28 de d‘ lm*en^° de 1° dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audienciadeClombre’ se somete el expediente a información pública y 
d'as> dura 6 °S *nteresados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
V sUgerenc" 6 *°S cua*es podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones

trans88 SC est*men oportunas.
presentadoSCUrr’d° C* P*azo anteriormente mencionado no se hubieran 
presupUcstorec*amac*ones se considerará aprobado definitivamente este 

^ahorres i ..
’ 1 de diciembre de 1990. — El alcalde.

SEPTIMA______  
^^Nis t r a c io n  d e  ju s t ic ia

DE a d ». PROVINCIAL
En ALAJara Núm-83-820

^^ante d°S de '° dispuesto en el rollo de apelación núm. 93 de 1990, 
jP^cia núC autos de cognición núm. 177 de 1988, del Juzgado de Primera 
p.°ncero, Com' 3 dc Guadalajara, seguidos a instancia de Alejandro Rivier 
| Equizáí3 TransPortes Pinilla, Cía. de Seguros Zurich y José-Daniel 
j1 Sentencia a’’rebelde este último en esta alzada, a quien se le hace saber 

en dicho recurso, cuyos encabezamiento y parte 
’^entenc011 dC* tenor literal siguiente:

‘a n^m‘ — limos- señores: Presidente, don Víctor-Manuel 
^aria Aran(jm38ÍStrados’ don José-Manuel Arias Rodríguez y don Luis 
j*Stos en gr Estremiana. — Guadalajara a 21 de noviembre de 1990. — 
pC Proceso c3 ? dC aPe*ac*ún por esta lima. Audiencia Provincial los autos 
Hrin,era Insta' dC c°8nición núm. 177 de 1988, procedentes del Juzgado de

anc>a núm. 3 de Guadalajara, en los que aparece como apelante, 

en su día demandante, Alejandro Rivier Roncero, representado por el 
procurador don Andrés Taberné Junquito y dirigido por el letrado don 
Miguel Solano Ramírez, siendo apelados, en su dia demandados, Transportes 
Pinilla, S. A., y. Cía. de Seguros Zurich, representadas por la procuradora 
doña Marta Martínez Gutiérrez y dirigidas por la letrada doña Isabel 
Bengoechea Martínez, estando declarado en rebeldía el demandado José 
Daniel Pérez Equizábal, versando sobre reclamación de cantidad por daños 
en accidente de circulación, y siendo magistrado ponente el limo, señor 
presidente don Víctor-Manuel Sanz Pérez...

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación entablado por el 
procurador don Andrés Taberné Junquito, en nombre y representación de 
Alejandro Rivier Roncero, contra la sentencia dictada con fecha 28 de 
noviembre de 1989, por la que la jueza de Distrito de esta capital y su partido, 
en los autos de proceso civil de cognición núm. 177 de 1988, de los que 
dimana el presente rollo, debemos revocarla y la revocamos en el sentido de 
estimar la demanda y condenar a los demandados a que, solidariamente, 
abonen al actor la suma de 380.607 pesetas, más el interés legal desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta la sentencia, y el legal más dos puntos 
desde la fecha de la presente hasta su completo pago, imponiéndoles las 
costas de la instancia, y sin hacer expreso pronunciamiento sobre las de esta 
alzada.

Notifiquese la presente resolución al demandado rebelde en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
dentro de quinto dia no se solicita la notificación personal.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de Distrito (hoy de Primera 
Instancia número 3) a los efectos pertinentes, mediante exhorto remisorio 
del que deberá acusar recibo adjuntando certificación de la resolución 
recaída.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Víctor-Manuel Sanz Pérez. — José-Manuel 
Arias Rodríguez. Luis-María Aranda Estremiana.» (Firmados y ru
bricados.)

Lo insertó concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito 
en caso necesario.

Y para que conste, expido y firmo el presente en Guadalajara a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos noventa.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte apelada José-Daniel 
Pérez Equizábal, con domicilio en calle San Lamberto, núms. 8 y 10, de 
Zaragoza, se expide el presente edicto, haciendo saber que la anterior 
resolución es firme, el cual se publicará en los “Boletines Oficiales" de 
Guadalajara y Zaragoza y en el tablón de anuncios de este Tribunal.

Dado en Guadalajara a trece de diciembre de mil novecientos noventa. 
El presidente, Víctor-Manuel Sanz Pérez-Gómez. — La secretaria, Rosa 
María de la Torre.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 84.300

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;

Por el presente edicto hace saber: Que en en este Juzgado, y bajo el 
número 13 de 1990-A, se sigue juicio de cognición a instancia de Promociones 
Hispanidad, S. A. (PROHISA), contra Antonia Pasamar, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 4 de octubre de 1990. — El limo, señor don Jesús-María 
Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de S. M. el Rey, los presentes autos 
de juicio de cognición, seguidos bajo el número 13 de 1990, a instancia de 
Promociones Hispanidad, S. A., representada por el procurador señor 
Bozal Ochoa y asistida por el letrado señor Baquedano, contra Antonia 
Pasamar, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
Bozal Ochoa, en nombre y representación de Promociones Hispanidad, 
S. A., contra Antonia Pasamar, debo declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento respecto de la vivienda entresuelo izquierda de la casa 
número 9 de la calle Jussepe Martínez, de Zaragoza, condenando a la 
demandada a estar y pasar por tal declaración y a desalojar dicha vivienda 
dentro del plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento, condenando 
igualmente a dicha demandada al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
a Antonia Pasamar, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. 
El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento y citación de remate Núm. 84.590

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
en auto dictado enjuicio ejecutivo núm. 1.017 de 1990-C, ha despachado 
ejecución a instancia de Menhir Leasing, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés, contra los bienes y rentas de Damasa, S. A., por 
las cantidades de 1.427.602 pesetas de principal, más otras 700.000 pesetas 
calculadas prudencialmente para costas y gastos.

Y encontrándose dicha ejecutada en ignorado paradero, ha dispuesto se 
le requiera de pago de las cantidades por las que se despachó la ejecución, 
ya referidas, y se le cite de remate por medio de esta cédula para que en el 
improrrogable término de nueve dias se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que determine la Ley.

Y en su virtud, y dado el ignorado paradero del demandado, expido la 
presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se fijará en el tablón de 
anuncios del Juzgado y el otro se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndose constar expresamente el haberse procedido al embargo 
de bienes del demandado sin previo requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 82.024

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato con el núm. 1.572 de 1990, instado por Francisco 
Filióla Larred, por el fallecimiento de María-Carmen Filióla Larred, nacida 
el 6 de abril de 1926, hija de Francisco y Agustina, soltera, que falleció en 
Zaragoza el día 17 de febrero de 1990, sin dejar descendencia y sin haber 
otorgado disposición testamentaria alguna, siendo quien reclama la herencia 
su hermano Francisco Filióla Larred, tras la renuncia de sus hermanas 
María-Luisa y Pilar Filióla Larred.

Y por providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa. — El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 84.296

En autos de juicio ejecutivo núm. 1.254-B de 1990, instados por Alfredo 
Gracia Roche, representado por el procurador señor Ortiz, contra Carmen 
Ortega Elguezábal, en reclamación de 516.028 pesetas de principal más otras 
300.000 pesetas calculadas para intereses y costas, el limo, señor magis
trado-juez ha acordado en esta fecha se cite de remate a la demanda indicada, 
en actual paradero desconocido, concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en forma y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
haciéndose constar que se ha llevado a efecto el embargo de bienes de dicha 
demandada sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su actual 
paradero.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada Carmen Ortega 
Elguezábal, a los fines y por el término anteriormente indicado, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.582

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción 

voluntaria-otros asuntos de los menores Miguel-Angel y Abigail Castillo 
Herraiz, bajo el número 1.064 de 1990, en los cuales se ha acordado expedir 
el presente a fin de que se cite a Begoña Castillo Herraiz, madre biológica 
de los referidos menores, y cuyo paradero se desconoce, a fin de ser oída, 
y para lo cual se señala el próximo día 31 de enero, a las I LOO horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa noventa 
y uno. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82 746

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de divorcio solicitado por un solo 
núm. 1.053 de 1990, instado por María-Pilar Alcojol Domínguez, con^ 
Antonio Sánchez Cáceres, se ha acordado, por providencia de fecha 
diciembre de 1990, emplazar a este último, cuyo domicilio actu 
desconoce, para que en el término de veinte días comparezca en for 
conteste la demanda. Las copias de la demanda se encuentran a 
disposición en Secretaría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a m 
hubiere lugar.

_ ElZaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa. " 
secretario.

ma

Va

JUZGADO NUM. 9 Núm. ^4.^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 462 de 1990-A, a instancia de la act°r 

Rubio y Gaytán, S. A., representada por el procurador señor Peiré Agu 
siendo demandado Vicente Martín Morales, con domicilio en Zarago73’^ 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasació*1 
expresarán, en las siguientes condiciones: .

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d>c 
precios de tasación. en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . (e5
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu*en 

fechas: .
Primera subasta, el 18 de febrero próximo; en ella no se adm> 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 3 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Ford", modelo “Transit”, 

Valorada en 600.000 pesetas.
matrícula

noven'8'Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm- 84,554

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 886 de 1990-A, a instancia de la act^f 

Caja de Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador se 
Peiré Aguirre, siendo demandado José-Antonio Oliver Lasala y 
Gregorio, con domicilio en Cadrete (Zaragoza), camino de María, núm...Si 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasació0 
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expresarán, en las siguientes condiciones: .
1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d>c 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad0 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , teS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu*cn 

fechas: , ..
Primera subasta, el 18 de febrero próximo; en ella no se adm*'*1^ 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrl 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el * 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad ^c^f¡| 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 3 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una máquina tupi, marca “Univer”. Valorada en 80.000 pesetas-
2. Un peso. Valorado en 2.000 pesetas.
3. Una sierra de cinta, marca “Cima". Valorada en 75.000 pesetas-
4. Una cepilladora marca “Cima". Valorada en 40.000 pesetas-
5. Una fijadora portátil, marca “Lecma. Valorada en 10.000 Pes6
6. Una sierra circular, marca “Ein-Port". Valorada en 15.000 pcsC
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7- Una afiladora marca “Ein-Port”. Valorada en 10.000 pesetas.
8- Una furgoneta mixta, marca “Mercedes Benz”, modelo 1300, 

matricula Z-5291-AC. Valorada en 300.000 pesetas.
■ Un vehículo marca “Simca”, modelo 1200, matrícula Z-6097-H. 

valorado en 50.000 pesetas.
Total, 582.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. 

juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5 Núm. 84.502

limo, señor don Javier Seoane Prado, magistrado-juez del Juzgado de 
‘nstrucción número 5 de los de Zaragoza;

1988^rCC Sa^er: Que en este Juzgado se siguen diligencias previas 1.853 de 
pre. 'proced‘m>ento abreviado 326 de 1990), por delito de robos, y por el 
a $e *es *nstruye del articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Dad ^°Se^ Ir*erc^e*d’ a Catarina Kolb y a Mariano Arnedo Vela.
El .0 en taragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa. 

agistrado-juez, Javier Seoane Prado. — El secretario judicial.
JUZGADO NUM. 5 

( édu,a de citación
Núm. 1.646

*990 ¡,providenc*a dictada en el dia de la fecha, en juicio de faltas 342 de 
Montero S aCOrdado c‘lar en e* Boletín Oficial de la Provincia a Antonio 
audienc°- ‘gnorado paradero, para que comparezca en la sala de

de feb‘a 6 CStC duzgado (s*to en plaza del Pilar, 2, quinta planta) el día 
de faltas^1^0 prdx*mo’ a la 11.30 horas, al objeto de celebrar juicio verbal 
intente vak eS*°nes’ det)iendo comparecer con los medios de prueba de que 

^cretario^d 81}68 dC enero de md novecientos noventa y uno. — El 

D^^0 NUM" 7 Núm. 2.334

níi^S^ ^^13 Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
^ero 7 de los de Zaragoza;

númem 89sTenle hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 
a Antoni F l99°’SC ha acordado citar en el Bolc,ín Ojicialde la Provincia 
*o tuvo en iU8en*0 ^acbo Barcheguren, de ignorado paradero y que antes 
rezcaen r P.^Za Sant0 Domingo, 11,2.5, de esta ciudad, para que compa
San André83 3 audienc'a de este Juzgado de Instrucción (sito en la calle 

do d nUm * 2’planta baJa) e* día 5 de febrero próximo y hora de las 
de fakas n 6 tendra lu8ar la celebración del correspondiente juicio verbal 

intente vainSUlt°S’ deb*endo comparecer con los medios de prueba de 

Secretari^0/ia a d*cz de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
no-José-María Téllez Escolano.

' 'ADO NUM. 8 Núm. 83.409

OnCéSar.A .
núm R a St° Alca*de Sánchez, secretario del Juzgado de Instrucción 
Da f taragoza;

*a siguienteteStÍmOn*O: ^ue en el juicio de faltas núm. 252 de 1990, aparece

J^ú-Luis Rq 3) ■ En Zaragoza a 28 de noviembre de 1990. — El señor don 
aúm. 8 de 2ar n8° (,úlvez, magistrado, juez del Juzgado de Instrucción 
allas núm 252^°Za’ h3 V*St0 °'do *as Presentes actuaciones de juicio de 
^^cntación d e,,99°’ sobre daños, seguido entre el Ministerio fiscal, en 

C ^aragoza C *3 aCC*Ón Pública; como perjudicado, Hospital Provincial 
c°nstan en a’V C°mo denunciado, Ali Saar, cuyas circunstancias personales 

P 11 autos, y.., 3
. railo: QUe d
38 .c°stas pro eb° absolver Y absuelvo libremente a Ali Saar, declarando 

PCrjudicad0 Ccsa*cs de oficio, con reserva de acciones civiles para el 
S C°ntra esta •
heCClón SegUnd resolución cabe interponer recurso de apelación ante la 
°ras’ a Partir d 13 Aud*encia Provincial en el plazo de veinticuatro 

para que 6 'a Últ*ma notificación.»
Pásente en ZarC°nStC y $*rVa de f°rmal notificación a Ali Saar, expido el 

Secretari0 p^oza a trece de diciembre de mil novecientos noventa. — 
JU? ’ Sar'Augusto Alcalde.
Cédu|a dÜ°. NUM" L * CALATAYUD

' ■ En virtudaC,Ón NÚm" 2-689

núC'°de Imitas q *? ac®rdado en providencia dictada con esta fecha en el 
niCro 62 de |99a  SC S‘®ue en este Juzgado de Instrucción número 1 con el

’Se c*ta por la presente a José A. Ros Córcoles, para que 

comparezca ante la sala de audiencias de este Juzgado el próximo día 29 de 
enero y hora de las 11.30, para asistir a la celebración del correspondien e 
juicio verbal de faltas, bajo apercibimiento de que de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que hubiera lugar en derecho y que debe comparecer 
acompañado de las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación al referido José A. Ros Coreóles, 
actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a nueve de 
enero de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD
Cédula de notificación Núm. 83.831

Doña Ester Usieto Lanaspa, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Calatayud;
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas número 329 de 1989 

ha recaído auto de insolvencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ..., .

«En Calatayud a 12 de diciembre de 1990. Dada cuenta; recibida la 
anterior certificación, únanse a los autos de su razón. ,

Parte dispositiva: Se declara insolvente por ahora, y sin perjuicio de que 
si viniere a mejor fortuna satisfaga las responsabilidades que le afectan, a 
penado Elias Gascón Castillo. Requiérase al pago de las cantidades al 
responsable civil subsidiario en esta causa, Juan-José Jiménez Jiménez, y de 
no hacerlas efectivas en el acto procédase al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir el importe del principal a que asciende, es decir, 86.537 
pesetas, más 7.000 pesetas calculadas prudencialmente para intereses.,

Así lo provee y firma el señor don José-Vicente Bendicho Yagüe, juez 
del Juzgado de Instrucción de Calatayud.» , . , .

Y para que sirva de notificación en forma a Juan-José Jiménez Jiménez, 
expido y firmo la presente en Calatayud a doce de diciembre de mil 
novecientos noventa. — La secretaria, Ester Usieto.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD

Cédula de citación
Núm. 134

Por haberse acordado asi en providencia recaída en juicio de faltas 
número 236 de 1990, sobre estafa, se cita por la presente a Rafael G1™6"” 
Ortega, actualmente en paradero desconocido, para que el próximo día 30 
de enero comparezca ante este Juzgado para prestar declaración.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Rafael Giménez Ortega, 
expido y firmo la presente en Calatayud a diecinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 1.339

Por tenerlo así acordado en providencia recaída en los autos de juicio 
de faltas que se siguen en este Juzgado bajo el número 297 de 1990 se cita 
por la presente a Javier Ramos Gil para que el próximo día 31 de enero 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración.

Y para que sirva de citación en forma a Javier Ramos Gil, expido y firmo 
la presente en Calatayud a veinte de diciembre de mil novecientos noventa. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - CALAHORRA
Cédula de citación Núm. 350

El juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calahorra (La Rioja);
Para la celebración de la vista del juicio de faltas seguido en este Juzgado 

con el número 1.012 de 1989 se ha señalado el dia 7 de febrero próximo, a 
las 10.15 horas.

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra 
Dolores Royo Sáenz, que tuvo su último domicilio en calle Violante de 
Hungría, 5, de Zaragoza, hoy en ignorado paradero, haciéndole saber que 
deberá comparecer con las pruebas que tenga y de que intente valerse.

Calahorra a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

TARAZONA Núm. 81.300

Don Fausto Moya Cerdán, juez sustituto del Juzgado de Instrucción de 
Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se ha tramitado el juicio de faltas 

número 28 de 1990, dictándose la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: _

«En la ciudad de Tarazona a 13 de septiembre de 1990. — El limo, señor 
don Fausto Moya Cerdán, juez sustituto del Juzgado de Instrucción núm. I 
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de Tarazona y su partido, ha visto y examinado las precedentes actuaciones 
de juicio de faltas número 28 de 1990, seguido por una presunta falta de 
daños en accidente de tráfico, entre las partes: de la una, el ministerio fiscal, 
y de la otra, Manuel Ramos Barca, Bodegas Gúrpegui y Pavimentos 
Navarra, como perjudicados, y Rafael Oliva Guerra, como conductor del 
camión accidentado y la compañía de seguros Winterthur, como responsable 
civil, y en atención a lo siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Rafael Oliva Guerra, 
con declaración de las costas de oficio.»

Y para que conste y sirva de notificación al implicado Rafael Oliva 
Guerra, que se encuentra en ignorado paradero, se ha acordado publicar el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Dado en Tarazona a dos de octubre de mil novecientos noventa. — El 
juez, Fausto Moya.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2
Requisitoria Núm. 82.754

HERNANDEZ MORENO (Consuelo), sin documento nacional de 
identidad, nacida en Zaragoza el 8 de diciembre de 1968, hija de José y de 
María, de estado soltera, de profesión sus labores, con último domicilio 
conocido en calle Zaragoza la Vieja, 55, de esta ciudad, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de lo Penal número 2, por delito 
de robo con intimidación, acordado en las diligencias previas a juicio oral, 
procedimiento abreviado 377 de 1990-C, con el fin de ser reducida a prisión, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos novecientos noventa. 
La secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 83.632

Doña Carmen Canfrán Gil, magistrada-jueza del Juzgado de lo Penal 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita ejecutoria número 136 de 

1990, sobre delito contra la seguridad del tráfico, contra Fausto-Marcelo 
Olivar Pérez, cuyo último domicilio lo tenia en esta capital (calle Pedro 
María Ric, 9, octavo C), hoy en ignorado paradero, se le llama por medio 
del presente para que en el término de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado (plaza del Pilar), con el fin de retirar su permiso 
de conducir depués de haber cumplido el tiempo por el que ha estado 
privado, con apercibimiento de que, de no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa. — 
La magistrada-jueza, Carmen Canfrán Gil. — La secretaria judicial.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 1.577
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 

Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos segui
dos bajo el número 758 de 1990, instados por Manuel Fuentes Ocal, contra 
INEM y Futbolines Val, S. L., en reclamación por desempleo, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle C apitán Portóles, 
1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 6 de febrero próximo, a las 10.10 horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Y para que sirva de citación a la demandada Futbolines Val, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.652

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 468 de 1990, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Guicar, S. L., se ha dictado providencia de fecha 24 de diciembre de 1990, 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-Maria Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 24 de diciembre de 1990. - Unase. Accediendo a lo 
interesado por la parte adora y según lo dispuesto en el articulo 275 y 

siguientes del texto articulado de procedimiento laboral de 27 de abrí 
1990, cítese a las partes de comparecencia para el día 11 de febrero próxif” ■ 
a las 9.55 horas, con las prevenciones legales.

Encontrándose la demandada en ignorado paradero, cítese por edic
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez, R31 

María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» (rir® 
y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Guicar, 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofci° 
la Provincia. gi

Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa." 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. I-658

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de*

Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 526 de 1990 que se tramitan en es* 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la emp 
Construcciones y Servicios de Aragón. S. A., se ha dictado providencia 
fecha 17 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva, copiada literalm6 
dice asi: ,

«Providencia. Magistrado-juez don Rafael-Maria Medina y AlaP 
En Zaragoza a 17 de diciembre de 1990. — Unase. Accediendo 6 
interesado por la parte actora y según lo dispuesto en el articulo 2 6 
siguientes del texto articulado de procedimiento laboral de 27 de abn 
1990, cítese a las partes de comparecencia para el día 6 de febrero próxi 
a las 9.50 horas, con las prevenciones legales. . .

Encontrándose la demandada en ignorado paradero, cítese por edi
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez, Ra^0 

María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» (F'rm 
y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Construcc^^ 
y Servicios de Aragón, S. A., en ignorado paradero, se inserta el PrcS 
edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa. " 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 1
NúmJ^

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de
Social número l de los de Zaragoza y su provincia; (6
Hace saber: Que en autos número 516 de 1990 que se tramitan enr6sa 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la enlP 
Comercial Aragonesa de Mármoles, S. L., se ha dictado providenCl^tC 
fecha 14 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva, copiada literaltn 
dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-Maria Medina y AlaP |0 
En Zaragoza a 14 de diciembre de 1990. — Unase. Accediendo 3 
interesado por la parte actora y según lo dispuesto en el artículo 
siguientes del texto articulado de procedimiento laboral de TI de 
1990, cítese a las partes de comparecencia para el día 6 de febrero próx* 
a las 9.55 horas, con las prevenciones legales. . .5,

Encontrándose la demandada en ignorado paradero, cítese por edl^aC| 
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez, R3^ 

María Medina y Alapont. -- El secretario, Luis Borrego de Dios.»(F*r01 
y rubricado.) :g|

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Comí 
Aragonesa de Mármoles, S. L., en ignorado paradero, se inserta el prese 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa- ' 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

.y I 6^ Núm- F"JUZGADO NUM. 1
de10Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 535 de 1990 que se tramitan enreS3 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la einpQ90, 
Semice, S. L., se ha dictado providencia de fecha 24 de diciembre de 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así: o|)t,

«Providencia. - Magistrado-juez don Rafael-Maria Medina y AlaP 
En Zaragoza a 14 de diciembre de 1990. — Unase. Accediendo a 
interesado por la parte actora y según lo dispuesto en el artículo 
siguientes del texto articulado de procedimiento laboral de TI de 
1990, cítese a las partes de comparecencia para el día 4 de febrero próx» 
a las 9.55 horas, con las prevenciones legales.
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ncontrándose la demandada en ignorado paradero, cítese por edictos, 
m '° mandó y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez, Rafael 
y mb3■ ^'na y AlaPont- — El secretario, Luis Borrego de Dios.» (Firmado

/ Para que sirva de notificación a la empresa demandada Semice, S. L., 
•a r3"0 paradcro’ se *nserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 

ma^3807^ 3 ve*nt*cuatro de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
S rado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUz GADO NUM. 2 
Núm. 1.573

mo. señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
taragoza y su provincia;

de 1990^* presente ^ace saber: Que en autos núm. 365 de 1990 (7.923-4 
Muño ’ S°bre desp*do cn incidente, a instancia de José-Javier Cimorra 
noviemk Ol,r°’ contra Promosén, S. L., se ha dictado auto de fecha 7 de 

«A trC dC l99°’ qUC d*Ce literalmente:
Hechos > *a C‘udad de taragoza a 7 de noviembre de 1990.

de lo S °S En los presentes autos seguidos ante este Juzgado 
nulo c Nm  "“mero 21 con el núm. 365 de 1990 (7.923-4 de 1990), declarando 
empresa de' ° a0 31 3Ct0 de ju'c'0 correspondiente compareciera la 
readmisión j013" ada ^i0*13 sentencia fue incumplida al no darse la 
de 1990, intemPUeSta' P°r 10 qUe la partc actora’ con fecha 20 de septiembre 
Partes y se SC dec*arase extinguida la relación laboral que unía a las 
CorresponderlesCn l0S Sa^ar‘os e indemnizaciones que legalmente pudieren 

'^islativo^úm 06 'O establecido en el articulo 279 del Real Decreto 

paraquellevaseCr0 dC dc 27 de abri'’ fnc requerido el empresario 
P°r lo qUe Co^ a caho la admisión ordenada, sin que tampoco se produjese, 
ac°niparecenciOrmC a* art‘cu*° 2^ dei mismo texto se convocó a las partes 
n° asistiendo la^116 tUV° *Ugar COn loS resultados Mue se reflejan en el acta, 
Su readmisión en .Cmandada e invocando la actora que resultaba imposible 
Cerrado y s¡n (n as mismas condiciones en que antes se encontraba, al estar 
Servicios laboraks010031 e* Centro de trabaj° cn el que se prestaban sus 

Fundament "" •
resP°ndiendo a?S JUr*d*C0S1 — Primero: A la vista de cuanto antecede y 
resolver como ,Con,cn*do del artículo 284 del texto de referencia, procede 
extingni(ja|a ISP°ne e* articulo citado y el 278, número 2, declarando 
a cargo de la em^011 'n*’0™1 cn e* día de la fecha y fijando las indemnizaciones 
^aniitación hasta ^T3^1*6 ^3n dC Perc‘b*r *os actores, más los salarios de 
caso devenga obf C d*a dc $in que atendiendo las circunstancias del 
_ declara ext^0 ^j31 *a *ndemnización adicional, 
entrelosdemandaln^U'd3 en 61 d‘a dc *a ^ecba la relación laboral existente 
y laempresa demn e.sJos^"davierCimorray José-Miguel Bautista Sebastián 
a Jnsé-Javier Cim30 Promos^n’ E-, condenando a éste a que abone 
■ 6 b°y. a razón l°s salarios dejados de percibir hasta el día 
lnde,nnizac¡¿n " e 3-70l pesetas diarias, y además, en concepto de 
Pesetas; a José-M'"^ 3 Cxt*nc*ón de *a relación laboral, la suma de 192.452 
as,aeld¡ade ho I^UC* ^au^a Sebastián, los salarios dejados de percibir 
e ‘ndemnizacióny 3 razón de 4-183 pesetas diarias y, además,'en concepto 
eS^aS". P°r 3 ext*nc*^n de *a relación laboral, la suma de 217.516 

^ecurso de suplica3^31168 y saber que contra esta resolución cabe 
lsPuest0 en el a n’ e* c*uc en su caso deberá prepararse conforme a lo 
r°Cedimientn i u 1CU*° *g7 y siguientes del repetido texto refundido de 

^siloacuerd Oral dC l99°-
^gistrado-ju^3 ,y prma el Hmo. señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Pr0^inci3 ,» (Fim L Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
s .Y Para qUe c do y rubricado.)

C '^rta e| pre“nSte y s*rva de notificación a la empresa Promosén, S. L., 
rp- .ado en Zara? C ed*cto en d Boletín Oficial de la Provincia.

ag'strado.ju ^OZa a cuatro de enero de mil novecientos noventa. — El 
Jljyn ' " El secretario.
e?AD° NllM- 2 

' eduia a
En cutnpphriCaCÍÓn Núm. 1.657

Ah°S Seguidos bant° dC,*0 ordenado por el limo, señor magistrado-juez, en 
de 0?a’ c°ntra F^0 C> ní*mero ^05 de 1990, instados por Luis-Carlos Sálete 
d^andad3 en ÍpC0 * ub*icidad, S. L., sobre despido, y encontrándose la 
núr!Udiencia de es0^0 paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
y .^eros 1.3.5 ^este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
aJU‘c*°. que tena cap'tal)’ al objeto de asistir a los actos de conciliación 
luglrt^ndole qUer n *Ugar el dia de febrero próximo, a las 9.45 horas, 

ar en derecho S* 00 COmParcciere le parará el perjuicio a que hubiere

Y para que sirva de citación a la demandada Eco-Publicidad, S. L., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.654

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 162 de 1990. seguidos a 

instancia de Vicente Carreras Tejero y otros, contra Mercar Lifting, S. A., 
en reclamación dc cantidad, con fecha 9 de noviembre de 1990 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la conciliación dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Mercar Lifting, S. A., suficientes para cubrir 
la cantidad de 411.597 pesetas en concepto de principal, la de 41.000 pesetas 
en concepto provisional de intereses dc demora, más la de 40.000 pesetas que 
se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de manda
miento en forma a la Comisión Ejecutiva dc este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.»

Y encontrándose la ejecutada Mercar Lifting, S. A., cn ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 1.778

En cumplimiento de lo ordenado, en autos seguidos bajo el número 781 
de 1990, a instancia de Vicente García García, en reclamación por despido, 
contra Vicente García Alemany, se cita para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrá lugar el próximo día 30 de enero, a las 12.00 horas, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Vicente García Alemany, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.677
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social numero 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 783 de 1990-6, a instancia de Luisa-Oiga Sanjuán Jaime, contra 
Confecciones Casa Margarita. S. A., en reclamación por despido, se ha 
dictado providencia de fecha 18 de diciembre de 1990 que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta. Se suspenden los actos señalados para el día 15 de enero 
de 1991, fijándose de nuevo para su celebración el dia 7 de febrero próximo, 
a las 12.45 horas.

Cítese a las partes en legal forma con las advertencias y prevenciones 
legales, citándose a la empresa demandada por medio de edictos que se 
insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Y encontrándose la demandada Confecciones Casa Margarita, S. A. 
(con último domicilio conocido en calle Río Cinca, 35, de Zaragoza), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - NAVARRA Núm. 84.497

Don Juan-Alberto Fernández Fernández, magistrado-juez del Juzgado de 
lo Social número 2 de los de Navarra;
Hace saber: Que ante este Juzgado de lo Social se tramita el procedimiento 

número 434 de 1990, en virtud de demanda interpuesta por Domingo 
Serrano Ruiz y dos más, contra la empresa Rodazar, S. A., con domicilio 
en Zaragoza (calle Tomás Edison, 16, polígono de Cogullada), en reclamación 
de salarios y liquidación, en cuyos autos recayó sentencia “in voce” el dia 
13 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva dice así:

«Su señoría, haciendo uso de la facultad concedida en el artículo 50 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia la siguiente sentencia “in voce”:

La demandada no ha probado como le incumbe (articulo 1.214 del 
Código Civil) el cumplimiento de las obligaciones reclamadas en demanda, 
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por lo que procede la total estimación de ésta (artículo 26 y concordantes 
del Estatuto de los Trabajadores).

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando las demandas presentadas por Domingo Serrano 

Ruiz, Javier Izquierdo Samaniego y Javier Arboniés López, contra la 
empresa Rodazar, S. A., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores, con el recargo del 10 %, las siguientes cantidades: a 
Domingo Serrano Ruiz, 434.200 pesetas; a Francisco-Javier Izquierdo 
Samaniego, 305.064 pesetas, y a Francisco-Javier Arboniés López, 553.826 
pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Su señoría dio por finalizado el acto, extendiéndose la presente, que 

firman los comparecientes conmigo, el secretario, que doy fe.
Diligencia: Para hacer constar que en el día de la fecha que se indica se 

notifica a las partes la sentencia dictada, entregándoles copia de la misma 
con las siguientes advertencias legales: Que contra dicha sentencia cabe 
recurso de suplicación ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra, que se anunciará en plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, bastando par ello la manifestación de la parte, de su abogado 
o de su representante al notificarle aquélla. También podrán hacerlo estas 
personas por comparecencia o por escrito en el indicado plazo.

En el momento del anuncio deberá asimismo la parte recurrente designar 
letrado que le dirija el recurso.

Se advierte a la empresa que si recurre deberá acompañar al anuncio 
justificante de haber ingresado 25.000 pesetas en la cuenta de depósitos y 
consignaciones abierta por este Juzgado de lo Social en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, sucursal de calle González Tablas, 4, de Pamplona, cuenta nú
mero 3.159, procedimiento número 3159 0000 65 0434-90.

Deberá igualmente acompañar justificante de haber ingresado en 
operación aparte, aunque en el mismo Banco y cuenta, esta vez con el 
número de procedimiento 3159 0000 67 0434-90, la cantidad objeto de la 
condena.

Esta última cantidad podrá ser sustituida por aval bancario, en el que 
se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Deberá igualmente la parte recurrente designar letrado.
Enterados, firman. Doy fe.»
Por el presente edicto se notifica al representante legal de la demandada 

Rodazar, S. A., que estuvo domiciliada en Zaragoza y hoy en ignorado 
paradero, la resolución dictada, con la advertencia de que en la Secretaría 
de este Juzgado se encuentra a su disposición copia de la misma.

Dado en Pamplona a trece de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El magistrado, Juan-Alberto Fernández. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4. - BARCELONA Núm. 82.001

En el procedimiento núm. 735 de 1985, recurso 540 de 1990, seguido en 
este Juzgado de lo Social núm. 4 de Barcelona, a instancia de Antonio 
Ortega Ortega y otro, contra O. G. S. Española, S. A., en reclamación por 
cantidad, se ha dictado por la lima, señora magistrada del Juzgado núm. 4, 
doña Sara-María Pose Vidal, auto cuya parte dispositiva dice:

«Decido tener por desistido al recurrente del recurso interpuesto, 
ordenando poner fin al mismo y declarando la firmeza de la sentencia.

Lo manda y firma la lima, señora doña Sara-María Pose Vidal, 
magistrada, jueza del Juzgado de lo Social núm. 4 de Barcelona y su 
provincia.»

Las sucesivas notificaciones se harán en estrados de este Juzgado de lo 
Social núm. 4.

Y para que sirva de notificación a O. G. S. Española, S. A.,enpara 
desconocido, expido y libro el presente edicto en Barcelona a cuatro11 
diciembre de mil novecientos noventa. — La secretaria, Pilar Vives.

JUZGADO NUM. 6. - VIZCAYA Núm ¿
Don Modesto Iruretagoyena Iturri, magistrado-juez del Juzgado de lo Soo 

número 6 de los de Vizcaya; u
Hace saber: Que en los autos número 597 de 1990, ejecución 

.1990, seguidos ante este Juzgado por Inmaculada Bernal LajusticiaV , 
contra la empresa Rafael-Luis García Lucena y otro, en reclamad 
despido, se ha dictado la siguiente resolución que, copiada litera 
dice:

«Dada cuenta; siendo firme la sentencia recaída en autos, 
escrito del 18 de octubre de 1990 a los autos de su razón, re8'sirese|nnij 
libro de ejecuciones y cítese a las partes; de una, como demandantes. 
culada Bernal Lajusticia y Teresa Díaz Fernández, y de la otra. 
demandados, Rafael-Luis García Lucena y Teresa-Montserrat 
Izquierdo, a fin de que comparezcan ante este Juzgado el día 8 de e . 
próximo, a las 10.30 horas, para la celebración del incidente de no re^ 
sión, advirtiéndoles que, de no verificarlo, les parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho, sirviendo este proveído de citación en fot

Y para que asi conste y sirva de notificación a Teresa-Montserra^ 
Izquierdo, expido el presente edicto en Bilbao a ocho de enero ¡ 
novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Modesto Iruretag 
Iturri. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO DE ESPAÑA

Retirada de la circulación del billete de 500 pesetas 
de la emisión de 23 de octubre de 1979 , j.O?'
(Rosalía de Castro) ^ul11

El Consejo ejecutivo del Banco de España, en sesión de 12 de 
de 1990, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del |cied< 
ley 18 de 1962, de 7 de junio, acuerda retirar de la circulación el 
500 pesetas, emisión 23 de octubre de 1979, con la efigie de Rosalía e ^p. 

Dichos billetes conservarán su poder liberatorio durante seis 
contados a partir de la publicación de esta Resolución en el “Bol / 
del Estado”. Transcurrido este período serán canjeables, exclusiva111 
las oficinas del Banco de España, durante un plazo de siete años- 
término el importe de los billetes no presentados se abonará a^ 
Público, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 12 de diciembre de 1990. — El secretario general. , 
(Este anuncio se publicó en el “BOE” núm. 306, de 22 de dic 

de 1990.)

MULTIDISTRIBUCIONES, S. A. .a?
. S316

Cambio de domicilio social Nút”' 
eaCut^

En junta ordinaria, celebrada el día 13 de diciembre de 1990,se 
por unanimidad de sus accionistas el traslado del domicilio soci 
de Sagasta, número 47 (local), de Zaragoza.

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 150 de 
Sociedades Anónimas. .

Zaragoza, 14 de diciembre de 1990. - El administrador únte •
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